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1 INTRODUCCION 
 

 
La Empresa Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad (CNEL 
EP) Unidad de Negocio Guayas - Los Ríos, con el fin de satisfacer el 
crecimiento de demanda de energía en parte del cantón Samborondón, debido 
a la construcción de nuevas urbanizaciones y para la implementación del plan 
de cocción eficiente, ha planificado la construcción de una línea de 
subtransmisión a 69 kV, que partirá desde la subestación Pascuales  propiedad 
de Transelectric y llegará hasta la subestación Manglero ubicada en el cantón 
en la parroquia urbana satélite La Puntilla del Samborondón, en la parte 
posterior de la Av. León Febres Cordero, en la calle 2, frente al conjunto 
residencial The Block. 
 
Cabe indicar que actualmente en la subestación Manglero se encuentra 
instalado un conjunto GIS - transformador acoplado 12/16 MVA, 69/13,8 kV, 
que es alimentado a 69 kV a través de una línea que recorre por la parte 
oriental de la Av. León Febres Cordero, cruzando la misma para luego llegar 
hasta el patio de 69 kV.  
 
La línea proyectada tendrá una longitud de 16.595,53 metros; será conformada 
por un circuito simple trifásico, con conductores de aleación de aluminio tipo 
ACAR, calibre 500 MCM, que serán montados a través de aisladores 
poliméricos a estructuras en postes de hormigón armado, postes metálicos 
autosoportantes y en estructuras metálicas reticuladas (torres), conforme se 
indica en el plano. 
 
La línea está diseñada con estructuras autosoportantes, es decir que no 
considera la instalación de tensores en ningún tramo. El diseño no contempla 
estructuras metálicas reticuladas (torres) a lo largo de la Av. León Febres 
Cordero debido al espacio que ocupan, por lo que en los casos que la carga de 
rotura calculada para postes de hormigón armado es mayor a 4000 Kg, se 
considera la instalación de postes metálicos autosoportantes. 
 
Para la protección contra descargas atmosféricas, en la parte superior de los 
postes y de las torres metálicas, se instalará cable de fibra óptica tipo OPGW 
(Optical Ground Wire) de 24 fibras. 
 
El presente proyecto considera también la determinación de los equipos 
requeridos para la bahía de salida en la subestación Pascuales, las 
especificaciones técnicas y el presupuesto referencial incluyendo las obras 
civiles. 
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2 OBJETIVOS DEL ESTUDIO 
 
2.1 Objetivo General.- 
 
Elaborar los estudios y diseños definitivos para la construcción de la línea de 
subtransmisión a 69 kV Pascuales – Manglero, así como también la posición 
de línea a 69 kV en la subestación Pascuales para seccionamiento y 
protección. 
 
2.2 Objetivos Específicos o Componentes.- 

 
 Análisis de alternativas para la selección de la ruta óptima. 

 
 Levantamiento topográfico del trayecto de la línea. 

 
 Dibujo de perfil de la línea en las siguientes escalas: Horizontal 1:2500 y 

Vertical 1:500. 
 

 Dibujo de la planimetría de la línea en escala 1:1000. 
 

 Diseño eléctrico y mecánico de la línea: conductor de fases ACAR 500 
MCM, cable de guarda cable OPGW (Optical Ground Wire) de 24 fibras, 
postes de hormigón armado y estructuras metálicas reticuladas (torres).  

 
 Cálculo de flechas y tensiones determinadas mediante la resolución de 

la ecuación de cambio de estado; tablas de tendido de conductor para 
todos los vanos de la línea, verificando que la separación de los 
conductores sea la adecuada. 
 

 Elaboración de planos para construcción de la línea. 
 

 Especificaciones técnicas y presupuesto para la bahía de salida a 69 kV 
en la subestación Pascuales. 

 
 Memoria técnica explicativa del proyecto. 

 
 Análisis de precios unitarios y presupuestos. 

 
 Elaboración de Pliegos para Licitación de construcción de la obra. 
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3 DESCRIPCION DE LA RUTA 
 

3.1 UBICACIÓN DEL PROYECTO.- 
 

El proyecto de la línea se encuentra localizado entre los cantones Guayaquil, 
Daule y Samborondón de la provincia del Guayas. Parte desde la subestación 
Pascuales de propiedad de Transelectric en el cantón Guayaquil, hasta llegar a la 
subestación Manglero en el cantón Samborondón, conforme se indica en el plano 
de implantación de la línea, en donde se encuentra instalado un conjunto GIS - 
transformador acoplado 12/16 MVA, 69/13,8 kV. En su recorrido atraviesa 
sectores urbanos de los tres cantones antes mencionados, cruzando el río Daule 
desde los terrenos de Colgate Palmolive hasta el conjunto de urbanizaciones Villa 
Italia. 
 
El punto de partida está localizado en terrenos de la central Pascuales 2, en las 
coordenadas UTM E 616.789 -  N 9’773.000, frente a la bahía para la salida de la 
línea, en donde se encuentran parados dos postes de hormigón armado de 16,5 
metros con crucetas y herrajería correspondiente a una en H, faltando 
únicamente colocar los aisladores, postes que son de propiedad de la Central 
Térmica Enrique García. 
 
La llegada de la línea será en la entrada a la subestación Manglero por la 
Avenida León Febres Cordero, en la intersección que se realiza con el eje de la 
actual línea de entrada, correspondiendo la última estructura a las coordenadas 
UTM E 625.720,76 - N 9´766.242,53, como se indica en los planos. La ubicación 
del proyecto se indica en el siguiente mapa, en tanto que en el plano de 
implantación general correspondiente al Anexo Nro. 18 se indica el recorrido de 
la línea.  
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       Mapa Nº 1 Ubicación del proyecto y trazado de la ruta seleccionada 
 

Considerando la altura sobre el nivel del mar, de acuerdo a las normas para el 
diseño de líneas de subtransmisión del Ex INECEL que son utilizadas por la 
CNEL, la ubicación de la línea corresponde a la ZONA 1, por lo que se tomarán 
en cuenta estas condiciones para el diseño. 
 
 
3.2 SELECCIÓN DE LA RUTA.- 
 
Con la información contenida en el mapa de Google Earth, se identificaron las 
posibles alternativas para las rutas, que sean factibles desde el punto de vista 
ambiental, social, técnico, económico y que cumpla con las ordenanzas 
municipales en lo referente a la línea de fábrica. Con estas consideraciones, se 
realizó una verificación en sitio (campo) de las condiciones de las rutas 
preseleccionadas, hasta determinar la más adecuada para la construcción de la 
línea. 
 
Para la selección de la ruta, se plantearon 3 alternativas, siendo las que a 
continuación se indican: 
 
3.2.1. ALTERNATIVA 1 
 
Consiste en salir desde la subestación de Transelectric, sigue por la vía a 
Daule en la dirección sur, antes de la calle Montecristi de Pascuales atravesar 
el río Daule hasta el conjunto de urbanizaciones de Villa Italia, para luego salir 
a la Avenida León Febres Cordero y continuar hasta la subestación Manglero. 
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Esta ruta atraviesa por los cantones Guayaquil, Daule y Samborondón, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
Cantón Guayaquil: Desde la subestación Pascuales hasta el cruce del río 
Daule, desde los terrenos de Colgate Palmolive hasta el conjunto de 
urbanizaciones Villa Italia. 
 
Cantón Daule: Luego del cruce del río Daule atraviesa el conjunto de 
urbanizaciones Villa Italia, sigue por la Av. León Febres Cordero pasando por 
Plaza Palmera y entradas a varias urbanizaciones hasta el límite con el cantón 
Samborondón. Al inicio de la Av. León Febres Cordero, la ruta sigue por la 
margen izquierda en el sentido hacia Manglero, debido a que en el otro lado de 
la vía existe una línea a 69 kV, hasta una distancia aproximada de 200 m luego 
de Plaza Palmera en donde se cruzará la vía.  
 
Cantón Samborondón: La ruta para la línea sigue por la Av. León Febres 
Cordero, pasando por la entrada a las urbanizaciones La Laguna, La Rivera, 
Plaza Lago, La Moraleja, Mirasol y otras, almacenes Boyacá y la agencia del 
banco Bolivariano, hasta la entrada a la subestación Manglero. 
 
La alternativa 1 se indica en el Mapa No. 1, la que se puede subdividir en 3 en 
el tramo inicial para el cruce del río Daule, siendo las que a continuación se 
describen: 
 
3.2.1.1. Alternativa 1A 
 
Indicada con línea roja en el mapa No. 2, la línea sale desde la subestación 
Pascuales, cruza hacia la vereda de la Penitenciaría del Litoral, para luego 
seguir paralela a una línea existente a 69 kV una distancia de 550 metros hasta 
una entrada vehicular a varias bodegas hasta el terreno de la fábrica Colgate 
Palmolive, cambiar de sentido en la dirección este y luego cruzar el río Daule.  
 
En este tramo existe una línea a 69 kV y un alimentador a 13,8 kV que recorre 
por la vía a Daule, estando la primera dentro de propiedades particulares y la 
segunda en la vereda junto a los cerramientos. La línea proyectada irá sobre la 
de 13,8 kV a una distancia de 6 metros de la línea a 69 kV, para luego 
continuar por el acceso a las bodegas antes indicadas para cruzar el río Daule. 
Cabe indicar que el acceso vehicular existente desde la vía a Daule hacia las 
bodegas, será prolongado hacia el río Daule utilizando terrenos de Colgate 
Palmolive, de acuerdo a la línea de fábrica entregada por el municipio de 
Guayaquil. 
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Mapa Nº 2. Cruce del río Daule hasta Villa Italia, alternativas 1A, 1B y 1C 

 

 
 
Mapa Nº 3. Línea de fábrica en sector de cruce del río Daule, alternativa 1A, 1B y 1C 

 
3.2.1.2. Alternativa 1 B 
 
Consiste en ir con la línea proyectada siguiendo el parterre de la vía a Daule en 
la dirección sur, en donde están instalados postes para iluminación. Esta 
opción corresponde a la línea amarilla del mapa No. 2. 
 
3.2.1.3. Alternativa 1C 
 
Como se puede observar en el mapa 2, consiste en atravesar el río Daule 
siguiendo un acceso hacia las bodegas de FERPACIFIC S. A. Para esta 
alternativa se tienen menor recorrido por la vía a Daule, requiriendo contar con 
la autorización de los propietarios de las bodegas hasta llegar al río, debido a 
que este tramo se proyecta en propiedad privada. 
 
3.2.1.4. Ventajas y desventajas de la alternativa 1 
 
La alternativa 1 presenta las siguientes ventajas: 
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 Menor recorrido por la vía a Daule a la salida de la subestación, sector 
en donde hay líneas a 69 kV y alimentadores primarios por los dos lados 
que interfieren con el trazado de la línea a diseñar. 

 
 No existen líneas que dificulten la construcción en el tramo del cruce del 

río Daule y el conjunto de urbanizaciones de Villa Italia y La Rioja. 
 

 Facilidad de construcción en el recorrido por la Av. León Febres 
Cordero, hasta llegar a la subestación, siendo necesario únicamente 
reubicar parte de los postes existentes de las líneas de media tensión.  

 
 Menor longitud de línea, lo que representa menor costo de inversión. 

 
Como desventajas se pueden citar las siguientes  
 

 Buscar alternativa óptima para cruce con línea de transmisión a 138 kV 
en el sector de Villa Italia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.2.2. ALTERNATIVA 2 
 
Consiste en salir desde la subestación de Transelectric, seguir por la vía a 
Daule en dirección sur hasta la calle Montecristi del centro de Pascuales, para 
luego continuar hasta la Av. Francisco de Orellana, cruzar el río Daule por una 
franja entre una línea existente a 69 kV y otra a 138 kV, hasta llegar a la 
entrada a Villa Italia, de acuerdo a lo indicado en color amarillo en el mapa No. 
3, continuar por la Av. León Febres Cordero hacia la subestación Manglero 
(línea roja en el mapa No. 4), de igual forma a lo indicado para la alternativa 1. 
 
De igual forma a la alternativa 1, esta opción planteada atraviesa por los 
cantones Guayaquil, Daule y Samborondón. 
 
Para esta alternativa no se requiere permiso de los representantes de Villa 
Italia y la Rioja y de los propietarios de los terrenos en donde se ubican las 
bodegas antes del cruce por la vía a Daule. 
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Mapa No. 4.  Ruta para alternativa 2 

 
Los inconvenientes que se tengan en el recorrido por la Av. León Febres 
Cordero son los mismos que para la alternativa 1. 
 
Las desventajas de esta alternativa son las siguientes: 
 

 Mayor recorrido por la vía a Daule a la salida de la subestación, sector 
en donde hay líneas a 69 kV y alimentadores primarios por los dos lados 
que interfieren con el trazado de la línea a diseñar. 

 
 Dificultad para el recorrido por la calle Montecristi, debido al ancho 

reducido de la vía y veredas, poco retiro de las viviendas con respecto a 
la vía, presencia de las líneas y redes de distribución, varias curvas de la 
calle lo que daría como consecuencia un trazado de la línea con muchos 
ángulos. 
 

 Dificultad para el cruce entre de la calle Montecristi hacia la Av. 
Francisco de Orellana y el cruce del puente para llegar a la Av. León 
Febres Cordero.  
 

 Mayor longitud de línea con respecto a la alternativa 1, lo que implica 
mayor costo. 

 

3.2.3. ALTERNATIVA 3 
 
La ruta planteada para esta alternativa parte desde la subestación de 
Transelectric, sale hasta la vía Daule y sigue en dirección sur hasta tomar por 
la Av. Eleodoro Alvarado Oleas en dirección este para luego de cruzar la Av. 
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Francisco de Orellana llegar a la autopista Terminal Terrestre – Pascuales, 
continuar en dirección sur para finalmente cruzar el río Daule hacia la 
Subestación Manglero. 
 
Como se puede observar en el mapa No. 5, la mayor parte del recorrido es por 
el cantón Guayaquil y un tramo muy corto por el cantón Samborondón. 
 
 

 
Mapa No. 5.  Ruta para alternativa 3 
 

Para esta alternativa, se tienen los siguientes inconvenientes: 
 

 Mayor recorrido por la vía a Daule respecto a las anteriores alternativas, 
por donde recorren líneas a 69 kV y alimentadores primarios a 13,8 kV 
por ambos lados, los que interfieren con el trazado de la nueva línea a 
diseñar. 

 
 Dificultad para el recorrido por las avenidas Eleodoro Alvarado Oleas, 

Av. Francisco de Orellana y la autopista Terminal Terrestre - Pascuales, 
debido a la presencia de las líneas y redes de distribución. 
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 Mayor longitud de línea con respecto a las alternativas 1 y 2, lo que 
implica mayor costo. 

 

 

3.2.3. ALTERNATIVA SELECCIONADA 
 
En base a lo indicado, se determina que la mejor alternativa para el trazado de 
la línea, consiste en la alternativa 1A, la que fue seleccionada por ser la de 
menor costo y de más fácil construcción respecto a las otras. 
 
Para la selección de la mejor alternativa para la ruta de la línea, se mantuvieron 
reuniones con funcionarios de los Municipios de Daule y Samborondón, 
quienes dieron a conocer que el Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
tienen planificado ampliar a Av. León Febres Cordero a 10 carriles y construir 
uno o dos puentes para el cruce del río Daule con las respectivas vías de 
acceso desde la Av. Febres Cordero. Cabe indicar que la UN CNEL Guayas - 
Los Ríos solicitó por escrito a los municipios de los cantones indicados la línea 
de fábrica.  
 
Se coordinó con representantes de los conjuntos de urbanizaciones Villa Italia y 
La Rioja, quienes manifestaron estar de acuerdo con la ruta propuesta para el 
cruce del río Daule hasta llegar a la Av. León Febres Cordero, sugiriendo que el 
trazado sea por terreno ubicado entre las dos urbanizaciones. Además, dieron 
a conocer que para abastecer la demanda de las viviendas en construcción, 
tienen planificado construir una subestación junto a la Rioja, por lo que la ruta 
propuesta es de beneficio tanto para los urbanizadores como para la CNEL. 
 
Se mantuvo reuniones con funcionarios de la Subdirección del Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, habiendo determinado que solo disponen del 
levantamiento topográfico y los lineamientos generales para la ampliación de la 
Av. León Febres Cordero, es decir que no se conoce sobre el diseño definitivo 
 
La ubicación de postes se realiza tomando en cuenta la línea de fábrica 
entregada por los municipios de los cantones Guayaquil y Daule; en el tramo 
comprendido en el cantón Samborondón, para el diseño de la línea se asume 
que los retiros desde el eje de la Av. León Febres Cordero son iguales a los del 
cantón Daule. 
 
Se considera pertinente recomendar que previo a la construcción de la línea, la 
CNEL realice las acciones necesarias a fin de conseguir del municipio de 
Samborondón la línea de fábrica para la ubicación definitiva de los postes. 
 
 

3.3 CONSIDERACIONES PARA LA SELECCIÓN DE LA RUTA.- 
 
Para definir la ruta de línea factible desde el punto de vista técnico y económico, 
se consideraron los siguientes aspectos fundamentales:   
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 En lo posible, ubicar el trazado propuesto por calles y avenidas ya 

definidas 
 

 Evitar que la línea atraviese sobre viviendas. 
 

 Seleccionar la ruta de forma que los puntos de implantación de las 
estructuras sean sitios de geología estables, evitando cruzar por zonas de 
posibles deslizamientos. 
 

 Disminuir en lo posible cruces con alimentadores primarios a 13,8 kV y 
líneas a 69 kV existentes. 

 
 Tratar de que los tramos tengan alineaciones de mayor longitud posible, 

evitando en lo posible ángulos, a fin de reducir los costos de construcción. 
 
Las alternativas planteadas se indicaron en las secciones anteriores y la ruta 
seleccionada se puede observar con mayor detalle en el plano del Anexo Nro. 18. 
 
 
3.4 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL TRAZADO DE LA LÍNEA.- 
 
La línea de subtransmisión a 69 kV Pascuales – Manglero tendrá una longitud de 
16,50 km, partirá desde la subestación Pascuales de propiedad de Transelectric 
en sector cercano a la Penitenciaría del Litoral, hasta un poste ubicado en la Av. 
León Febres Cordero a 150 m del banco Bolivariano, desde el cual se realizará la 
intersección con el eje de la L-S/T existente que alimenta a la subestación 
Manglero, donde se realizará la interconexión respectiva. 
 
El recorrido desde la subestación Pascuales es el siguiente:  
 
Parte desde el pórtico metálico existente en el libre destinado para la bahía de 
salida de 69 kV en la subestación Pascuales de propiedad de Transelectric, hasta 
una estructura que será armada en dos postes existentes de 16,5 m, 1600 Kg de 
carga de rotura de propiedad de la central (E1) ubicados dentro de terreno de la 
Central Pascuales 2, para luego continuar hasta un nuevo poste metálico de 16.5 
m (E2), a continuación a un poste existente de la línea hacia la Cervecería 
Nacional en donde se debe armar una estructura de doble circuito (E3),  
siguiendo a una estructura a instalar mediante un poste metálico auto soportante 
correspondiente a la estructuras E4, para luego armarse la estructura E5 en el 
poste existente que sustenta a línea de subtransmisión a 69 kV que va hacia la 
Cervecería Nacional, alternativa tomada debido a la falta de espacio dentro de 
terrenos de la central Pascuales. 
 
Para realizar la construcción de la línea entre las estructuras E1 y E5 es 
necesario realizar desconexiones de la línea que va hacia la Cervecería Nacional, 
para los siguientes trabajos: erección de los postes metálicos correspondientes a 
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las estructuras E2 y E4, armado de estructuras de doble circuito en los postes 
existentes que corresponden a las estructuras E3 y E5. Luego de los trabajos 
antes indicados, se debe suspender el servicio para el tendido de conductores 
desde E1 hasta E5. Las suspensiones de servicio deberán ser coordinadas con 
Transelectric y con técnicos de la Cervecería Nacional, realizando los trabajos en 
horarios que causen la menor afectación. 
 
Debido a que la línea a construirse desde la estructura E1 hasta E5 será por 
debajo de la línea existente a la Cervecería Nacional, se ha planificado colocar 
hilo de guarda mediante cable de fibra óptica tipo OPGW desde la estructura E6 
hasta el poste de entrada a la subestación Manglero. El tramo desde la 
subestación Pascuales hasta E6 se colocará cable de fibra óptica del tipo anti 
roedor más debajo de los conductores, señalando que la línea será protegida de 
descargas atmosféricas mediante el hilo de guarda existente de cable de acero 
galvanizado. 
 
A partir de la estructura E6, la línea seguirá montada sobre postes nuevos de 
hormigón armado, postes metálicos autosoportantes y estructuras metálicas 
reticuladas (torres), evitando el uso de tensores en todo el recorrido. Las torres 
metálicas se ubicarán de acuerdo al siguiente detalle: una en terreno de la central 
Enrique García, una terreno de propiedad de Transelectric para conseguir las 
distancia de seguridad con las líneas existentes, una junto a la Penitenciaría para 
el cruce de la línea con la vía a Daule, dos torres para el cruce con el río Daule, 
torres adicionales hasta llegar a la Av. León Febres Cordero y una última a ser 
ubicada en el intercambiador de tráfico hacia Samborondón debido a la dificultad 
de colocar un poste de hormigón armado, como se puede observar en los planos. 
 
El recorrido es el siguiente: al salir de la central Pascuales, atraviesa por terrenos 
de Transelectric, cruza hacia la vereda que colinda con la Penitenciaría del 
Litoral, continúa por la vía a Daule en la dirección Sur, gira al este siguiendo por 
una entrada vehicular hacía varias bodegas y proyectada hacia orilla del río Daule 
de acuerdo a la línea de fábrica entregada por el Municipio de Guayaquil, tramo 
ubicado en el cantón Guayaquil. 
 
Al cruzar el río, llega al cantón Daule, pasando por terreno entre las 
urbanizaciones La Rioja y Villa Italia, sale a la Av. León Febres Cordero 
(Perimetral) y continúa en forma aérea por la margen izquierda en dirección hacia 
Manglero, hasta llegar a un poste que sustenta a una línea a 69 kV existente, 
sector desde el cual la línea proyectada recorre por el otro lado de la avenida 
hasta la subestación Manglero. 
 
En el plano de la ruta geo-refenciada realizado en base al levantamiento 
topográfico, correspondiente al Anexo Nro. 18, se indica el recorrido de la línea. 
 
En el recorrido se tienen cruces con una línea de transmisión a 138 kV, una línea 
a 69 kV y varios cruces con alimentadores primarios trifásicos y monofásicos a 
13,8 kV. En el diseño se establece realizar los cruces dejando las distancias 
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mínimas de separación entre conductores establecidas en las normas del Ex 
INECEL 1 , considerando adicionalmente que la línea a 69 kV a construirse 
siempre pasará por debajo de la línea a 138 kV y por encima de las otras. 
 
 

 

 

4 CARACTERISTICAS GENERALES DE LA LINEA 
 

4.1 CONDUCTOR.-  
 
La línea de subtransmisión a 69 kV Pascuales – Manglero será simple circuito, 
con el tipo y calibre de conductor que fue determinado en base al cálculo del 
conductor económico, conforme se indica en el Anexo 3A. 
 
El conductor para el tramo aéreo será de aleación de aluminio, desnudo, tipo 
ACAR (Aluminium Conductor Alloy Reinforced), calibre 500 MCM, construido con 
un núcleo de alambres de aleación 6201-T81, rodeado con alambres de aleación 
1350-H19. 

 
La formación será: - Aluminio 1350: 24x3,9.  
                               - Aleación 6201:   13x3,9.  
 
Las características del conductor a utilizar son las siguientes: 
 

Tipo ACAR 

Calibre  500 MCM 

Composición 24/13 

Diámetro (mm) 20,65 

Sección total (mm2) 253,11 

Resistencia (Ohm/km) 0,1199 

Peso (kg/m): 0,698 

Tensión de rotura (kg) 5.344 

Módulo de elasticidad inicial (kg/mm2) 4.992 

Módulo de elasticidad final (kg/mm2) 6.370 

Coeficiente de dilatación lineal (1/ºC): 2,30E-05 

 

 
El conductor será fabricado de acuerdo a las siguientes normas: 

                                                           
1  Capítulo VI PRESCRIPCIONES ESPECIALES, numeral VI.2.1 Cruzamientos con 

líneas eléctricas y de telecomunicación. 
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 ASTM B 230 Alambres de Aluminio 1350 H19 uso eléctrico.  
 ASTM B 398 Aleación de Aluminio 6201 T81 uso eléctrico. 
 ASTM B-524 Concentric-Lay-Stranded Aluminum Conductors, Aluminum 

Alloy Reinforced ACAR, 1350/6201. 
 
Para atenuar las vibraciones en el vano que cruza en vano que cruza el río Daule, 
se deben instalar amortiguadores del tipo stockbridge, utilizando armaduras de 
protección en los puntos de suspensión de los conductores. 
 
 
4.2 CABLE DE GUARDA.- 
 
Debido a la importancia de esta línea, para mejorar su confiabilidad en la 
operación se tiene previsto el apantallamiento mediante la instalación de un cable 
de guarda, el mismo que de acuerdo a la recomendación de las Normas de 
diseño del ex INECEL debe ir colocado en la parte superior de las estructuras, de 
manera que el ángulo vertical que se forme entre este y los conductores (ángulo 
de protección o apantallamiento) no sea mayor a 30°. 
 
Para el apantallamiento se utilizará cable OPGW de 24 fibras monomodo a fin 
de disponer de un medio propio y confiable de transmisión de datos. Las 
características del cable OPGW son las siguientes: 
 
Las características físicas son las siguientes: 
 

Tipo OPGW 

Sección total (mm2) 78,9 

Diámetro (mm) 12 

Peso unitario (kg/m) 0,315 

Peso específico (kg/m/mm2 0,003992 

Módulo elast.(kg/mm2) 8.501 

Tensión de rotura (kg) 4.036 

Coeficiente de dilatación lineal (1/ºC): 1,8E-05 
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El núcleo óptico estará formado por un soporte central dieléctrico y un grupo de 
tubos, reunidos y sujetos convenientemente, en configuración de hélice o SZ 
alrededor del soporte central. Cada tubo irá taponado con un gel hidrófugo, con 
las fibras de protección holgada. Las fibras dentro de cada tubo estarán 
coloreadas, no coexistiendo más de una fibra óptica de la misma coloración y 
los tubos protectores se diferenciarán por coloración distintas.  
 
La envolvente metálica estará constituida por un tubo estanco y una corona de 
hilos de acero que impida el paso de la humedad a la vez que disminuya la 
resistencia eléctrica del cable. Encima de este tubo se colocará una corona de 
hilos de acero recubierto de aluminio, según UNE EN 61 232. Dispuestos 
helicoidalmente a derecha confiriendo al cable las características mecánicas 
necesarias.  
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El cable en su aspecto exterior deberá presentar un cableado uniforme, 
brillante y limpio de jabones y grasas. Los alambres estarán perfectamente 
tensados. 
 
La fibra debe cumplir con los requerimientos especificados en IEC 793 y 794, 
clase B o ITU-T Rec.G.652 
 
La sujeción del cable OPGW a los postes y estructuras metálicas se realizará 
utilizando los siguientes accesorios: 
 

- Conjunto de accesorios para retención pasante (dos extremos). 
- Conjunto de accesorios para retención terminal. 
- Conjunto de accesorios para suspensión. 
- Grapas de bajada para cables OPWG para postes de hormigón. 

 
Los accesorios como son los herrajes, las cajas de empalme, las grapas de 
bajada, los amortiguadores, herramientas etc., deben tener compatibilidad 
completa entre ellos y con el OPGW. 
 
Para la conexión en las subestaciones Pascuales y Manglero, se debe utilizar 
un Distribuidor óptico (ODF) para 24 fibras ópticas, tipo FC/UPC con 60 
conectores, 60 pigtails y 80 manguitos termo contraíbles. 
 
 
De igual forma que para los conductores de fase, para amortiguar las vibraciones 
se deberán instalar amortiguadores tipo stockbridge. 
 
 

4.3 NIVEL DE AISLAMIENTO.- 
 

Los niveles de aislamiento mínimos admisibles a nivel del mar establecidos por 
las Normas son los siguientes: 

 
Tensión  Máxima Tensión a Onda Tensión a Frecuencia 
Nominal Tensión de Impulso  Industrial 

 
   69 kV    75 kV      350 kV       140 kV 

 

Por lo tanto, el mínimo número de aisladores de suspensión clase ANSI 52-3 
en las cadenas de suspensión será de 5 unidades y en las cadenas de 
retención será de 6 unidades. Las cadenas de suspensión de 5 unidades 
soportan los siguientes valores de tensión: 

 
Tensión de Impulso    Tensión de frecuencia industrial 

 
Positivo Negativo   Seco  Bajo lluvia 

 
470 kV      445 kV    290 kV  195 kV 
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Valores que cubren los requerimientos de la altura sobre el nivel del mar y 
garantizan un óptimo funcionamiento en sobre voltajes de: maniobra, origen 
atmosférico, frecuencia nominal de operación y tienen un buen comportamiento 
ante la contaminación ambiental. 
 

4.4 AISLADORES.-  
 

Debido a que todo el recorrido la línea es por sectores urbanos de los cantones 
Guayaquil, Daule y Samborondón, se utilizarán estructuras tipo urbanas con 
aisladores "LINE POST" para montaje horizontal, base plana, de caucho 
siliconado (polymer), para 69 KV, 2500 libras de cantilever max, distancia de 
fuga mínima de 1518 mm para contaminación clase B. 
 

Para las estructuras de retención, en la estructura de suspensión metálica (torre) 
y para las estructuras de suspensión angulares en postes tipos AU-1-30°-G y AU-
1-60°-G, los aisladores a ser utilizados serán de porcelana, del tipo suspensión, 
clase ANSI 52-3, con resistencia electromecánica mínima de 15.000 libras, con 
acoplamiento “socket ball”. El número de aisladores por cadena a utilizar será 5 
en estructuras de suspensión y 6 en estructuras de retención. El nivel básico de 
aislamiento (BIL) de la línea será de 350 kV, por lo que el aislamiento debe 
considerar este aspecto. 
 
Los aisladores deberán tener sus partes metálicas de material ferroso y estarán 
protegidos adecuadamente contra la acción corrosiva de la atmósfera, mediante 
galvanizado por inmersión en caliente. El diámetro de los aisladores será de 254 
mm y distancia de fuga de 290 mm. En las cadenas los aisladores tendrán un 
espaciamiento unitario 146 mm. 
 
4.5 HERRAJES Y ACCESORIOS.- 
 
Estos elementos corresponden a aquellos necesarios para la fijación de los 
aisladores a la estructura y al conductor, a los de fijación del cable de guarda a la 
estructura y a los elementos de protección eléctrica. Todos estos elementos 
deberán ser de un material resistente a la corrosión2, serán de diseño adecuado a 
su función mecánica y eléctrica y deberán ser prácticamente inalterables a la 
acción corrosiva de la atmósfera. 
 
Los pernos, adaptadores, grilletes, grapas de suspensión y retención para el 
cable de guarda, pernos U, adaptadores tipo “Y”, adaptadores tipo socket, rótulas 
y otros serán de acero o de hierro protegidos contra la corrosión mediante 
galvanizado por inmersión en caliente. Los materiales deben ser de tal manera 
que no se presente peligro de destrucción por corrosión galvánica. 
 
Las uniones de los conductores serán del tipo compresión.  

                                                           
2 En forma general se limita al uso de materiales galvanizados. 
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Las grapas de suspensión y anclaje para ser usadas con el cable de guarda 
(OPGW), serán de hierro galvanizado. 
 
Las grapas de suspensión y de anclaje para los conductores serán construidas 
con el cuerpo de aluminio, los pasadores y los elementos de ajuste serán de 
acero galvanizado. 
 
Las grapas de retención (anclaje) serán del tipo pernadas y la resistencia de 
estos elementos será igual o superior a la resistencia electromecánica de los 
aisladores utilizados. En las grapas de suspensión, los conductores estarán 
protegidos mediante varillas de armar. 
 
Tanto los aisladores como los accesorios de sujeción a la estructura, deberán ser 
diseñados de forma que puedan ser reemplazados usando equipo convencional 
para trabajo en línea energizada. 
 
4.6 ESTRUCTURAS DE SOPORTE 
 
Para la construcción de esta línea se considera la utilización de postes de 
hormigón armado y estructuras metálicas reticuladas, de acuerdo al siguiente 
detalle. 
 
4.6.1. Postes de Hormigón Armado.-  
 
Las estructuras serán montadas en postes de hormigón cuya sección será 
rectangular y geometría tronco piramidal, los que deberán ser vibrados, de una 
resistencia del hormigón a los 28 días f´c de 350 kg/cm2, con acero de refuerzo 
de una fluencia fy de 4200 kg/cm2. 

 
Las perforaciones que requieren estos postes para ser ensamblados se adjuntan 
en el Anexo Nro. 2. Es recomendable que todos los postes tengan todas las 
perforaciones que se indican en el plano, por las facilidades que brindan durante 
el ensamblaje de los aisladores y accesorios. 
 
La resistencia de los postes de hormigón de las estructuras establecida en la 
tabla de ubicación y cálculo electromecánico, cumplen los requerimientos 
mecánicos de la línea.  
 
 
4.6.2. Postes metálicos autosoportantes.-  
 
Con el fin de evitar el uso de tensores  en sectores donde no es conveniente 
colocar torres metálicas por falta de espacio o por aspectos estéticos, se ha 
considerado el uso de postes metálicos autosoportantes, tubulares, cuya sección 
será poligonal y geometría tronco piramidal.  
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Los postes serán diseñados y fabricados con placas de acero del espesor 
necesario para resistir la carga requerida. Dispondrán de accesorios para 
sujeción de los aisladores y para el cable de guarda. 
 
Los postes metálicos dispondrán de una base con perforaciones para la 
colocación de pernos de anclaje, como los que se indica en el plano del Anexo 
No. 2.  
 
El diseño de los postes será responsabilidad del fabricante, pero deberá cumplir 
con los rangos de dimensiones, resistencias y detalles de fabricación que se 
indican en este documento y en los cuadros de dimensiones y características 
mínimas garantizadas. 
 
 

4.6.3. Torres metálicas.-  
 
Para el cruce del río Daule y en otros sitios indicados en los planos, se utilizarán 
torres autosoportantes de acero galvanizado, de forma tronco piramidal, 
construidas por perfiles de acero galvanizado resistente a la corrosión, apernados 
entre sí. Cada torre tendrá su conexión eléctrica a tierra como medida de 
protección. 

 
Las torres serán diseñadas de modo que no se presenten deformaciones 
permanentes en sus elementos metálicos. Será de diseño adecuado para 
soportar todas las cargas longitudinales y transversales que se determinen en el 
cálculo mecánico, considerando los factores de sobrecarga establecidas en las 
normas de diseño. El diseño final de la torres será de cuenta del constructor, 
quien presentará los planos definitivos para aprobación por parte de fiscalización. 
 
La altura de las torres está en función de las distancias de seguridad de los 
conductores con respecto al nivel del piso. Para el caso de las torres que 
sustentan los conductores para el cruce del río Daule, se consideró la máxima 
crecida del río, tomando además como referencia el nivel del puente, de forma 
que se garantiza una altura superior a 8 metros sobre el nivel del agua en 
condiciones de máxima crecida.  
 
En el Anexo Nro. 21 se indica el tipo de torres a utilizar y la altura al punto de 
amarre del conductor más bajo, la geometría y las distancias entre conductores e 
hilo de guardia. 
 
Las torres serán construidas con los siguientes elementos: dispositivos de 
protección anti trepado en cada una de las partes de la estructura, para evitar que 
personas no autorizadas suban a la estructura; y escalones para trepado, para 
facilitar la subida al personal que realice la construcción y el mantenimiento de la 
línea. 
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4.7 CIMENTACIONES.- 
 
Con el fin de determinar la calidad del terreno, se procedió con el “Estudio de la 
Mecánica de Suelos”. 
 
Para el diseño de las cimentaciones para los postes y estructuras metálicas, se 
toma en cuenta el estudio antes referido, considerando las condiciones más 
críticas. 
 
Todos los postes irán con un macizado en su parte inferior de hormigón simple 
f’c=210 Kg/cm2, de acuerdo a los planos del Anexo 22, el cual indica las 
dimensiones de las excavaciones y rellenos tanto con material de mejoramiento, 
como con hormigón para cada uno de los tipos de postes a emplearse en esta 
línea de subtransmisión. 
 
Para el diseño de la cimentación de los postes se tomó un factor de seguridad de 
2, tal como indican las normas y procedimientos para este tipo de estructuras. 
 
Para el armado de las torres metálicas, se utilizarán fundaciones tipo cilindro de 
hormigón armado para las dos que sujetan los cables que cruzan el río Daule, 
en tanto que las cimentaciones para las demás torres serán del tipo 
monobloque, conforme se indica en el plano del Anexo No.23. 
 
Las fundaciones serán realizadas de forma que no se presenten deformaciones 
permanentes en los elementos de la torre. Están diseñadas para que puedan 
resistir todos los esfuerzos a los que estará sometida la estructura con los 
factores de sobrecarga establecidos en la norma, con un factor de seguridad 
adicional mínimo del 40% para el arrancamiento y del 20% para otras 
reacciones.  
 
 
4.8 PUESTA A TIERRA.-   
 
El cable de guarda y las estructuras serán conectados a tierra, para lo cual se 
utilizará cable de cobre desnudo, semiduro, calibre No. 2 AWG. 
 
Las varillas copperweld estarán protegidas contra la oxidación por una capa 
exterior de cobre permanentemente fundida al alma de acero de 254 micras de 
espesor; el conductor de cobre se acoplará a las varillas mediante el uso de 
suelda exotérmica tipo cadweld plus 45 cuyas especificaciones se indican en el 
Anexo “Especificaciones Técnicas De Materiales P-M”. 
  
Se deberá verificar que la resistencia de puesta a tierra a pie de cada 
estructura, utilizando los materiales indicados, no sobrepase el valor de 20 
ohmios. De requerirse, en la construcción se podrá incrementar el número de 
varillas, si es que la resistividad es muy elevada o en su defecto se pueden 
agregar productos químicos. 
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4.9 TENSORES.- 
 
 
En base a los resultados de los cálculos, para los tensores se utilizará cable de 
acero galvanizado, de ½” pulg. de diámetro, de 12.100 libras de resistencia a la 
rotura, grado SIEMENS MARTIN. 
 
Las varillas de anclaje serán de acero galvanizado de 3/4" de diámetro y 9'’ de 
longitud. Los templadores también serán galvanizados y adecuados para poder 
regular su tensión mecánica sin recurrir a la torsión del cable. 
 
Los bloques de anclaje serán de Hº Aº de dimensiones 80x80x20 cm. con 
agujero central para varilla de 3/4".  
 
 
4.10 AVISOS DE PELIGRO Y NUMERACIÓN.- 
 
Se colocarán los avisos de peligro en todas las estructuras de la línea. El aviso 
consistirá en deberá una chapa enlozada y esmaltada al fuego, con fondo 
blanco y el dibujo de una calavera. Detrás de la calavera, formando cruz se 
representará un rayo y un hueso. Llevará además la inscripción ““PELIGRO DE 
MUERTE – ALTO VOLTAJE”. Los dibujos serán de color rojo. Las dimensiones 
mínimas de la chapa son de 0,25 x 0,35 m y se instalarán a una altura no 
menor a 4 metros. 
  
Para identificación, todas las estructuras serán numeradas en forma secuencial 
de tal manera que las cifras sean legibles desde el suelo, lo cual facilitará su 
localización. 
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5 CÁLCULO  MECÁNICO. 
 

5.1 ESTADOS A CONSIDERAR.- 
 
Según las normas del ex INECEL para líneas de subtransmisión a 69 KV., se 
definen dos zonas que son: 
 

 Zona I: Que corresponde a la parte baja del territorio nacional hasta una 
altura de 1000 m.s.n.m. 

 

 Zona II: Que corresponde básicamente a la meseta andina y comprende 
terrenos desde los 1.000 hasta los 3.500 m.s.n.m.  

 
De acuerdo con esta clasificación, la línea de subtransmisión Pascuales – 
Manglero objeto del presente estudio, se ubica en la zona I, por lo tanto el 
estudio se realizará con los parámetros definidos exclusivamente para este tipo 
de zona. 
 
De acuerdo a las normas del ex INECEL, para el cálculo mecánico se consideran 
los siguientes estados climatológicos: 
 
Estado I.- Este estado corresponde a la mínima temperatura, define la flecha 
mínima y una de las condiciones para definir la tensión máxima de los 
conductores y cables de guarda. Las condiciones para el cálculo son: 
  

 Zona I 
 Temperatura: 5° C 
 Viento:  0 km/h 

 
Para este estado, se recomienda que la tensión mecánica del conductor no 
exceda el 33% de la tensión de rotura, en tanto que para el cable de guarda  la 
tensión máxima debe ser máxima del  30% de la tensión de rotura. Estos 
aspectos deberán ser verificados en los resultados que se obtengan del cálculo 
mecánico, al aplicar la ecuación de cambio de estado. 
 
Estado II.- Define una condición de máxima carga mecánica de los conductores 
y cable de guarda; pero no asegura una condición de flecha máxima. Las 
condiciones para el cálculo mecánico son: 
 

 Zona I 
 Temperatura: 15° C 
 Viento:  60 km/h 

 
Los porcentajes de las tensiones máximas admisibles, son iguales a las 
señaladas en el estado I. 
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Estado III.- Corresponde a la condición de operación normal de la línea, 
conocido como el estado de todos los días o "EDS" (EVERY DAY STREES). Es 
el que define las tensiones y flechas normales, tanto para los conductores de 
fase como para el cable de guarda. Las condiciones que se aplican para el 
cálculo son: 
 

 Zona I 
 Temperatura: 25° C 
 Viento:  0 km/h 

 
Para la aplicación de la ecuación de cambio de estado para el cálculo de 
tensiones, se establece al estado III como de condiciones iniciales, con lo que se 
llegan a determinar los valores para el resto de estados. Para este proyecto, la 
tensión mecánica de partida en el estado III (EDS), se establece para los 
conductores en el 20% de la tensión de rotura.  
 
Estado IV.- Define la flecha máxima y tensión mínima de los conductores y 
cables de guarda, corresponde a la máxima temperatura. Las condiciones de 
cálculo para este estado son: 
  

 Zona I 
 Temperatura: 60° C 
 Viento:  0 km/h 

 
 
5.2 CÁLCULO MECÁNICO DE LOS CONDUCTORES Y CABLE DE 
GUARDA (OPGW).- 
 
Los conductores y cable de guarda (OPGW) a utilizar en la construcción de la 
línea de subtransmisión Pascuales - Manglero, cambian el valor de la tensión 
horizontal de acuerdo a las condiciones de temperatura y viento, comportamiento 
que es evaluado por medio de la ecuación de cambio de estado, que confronta 
dos fenómenos físicos de dilatación térmica y comportamiento elástico que se 
dan en los conductores. 
 
Para el cálculo de las tensiones mecánicas y flechas a los que están sometidos 
los conductores y cables de guarda, se utiliza la ecuación de cambio de estado, 
la cual viene expresada por la siguiente fórmula: 
 
 

 
De donde K1 y K2 vienen dados por las siguientes expresiones: 
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Donde: 
 
T2 = Tensión mecánica final del conductor (kg) 
T1 = Tensión mecánica inicial del conductor (kg) 
E   = Módulo de elasticidad (kg/mm2) 
S   = Área de la sección transversal del conductor (mm2) 

  = Coeficiente de dilatación lineal (1/ºC) 

t1   = Temperatura inicial del conductor (ºC) 
t2   = Temperatura final del conductor (ºC) 
V   = Vano (m) 
P1 = Peso del conductor (kg/m) 
P2 = Peso del conductor más la carga de viento o hielo (kg/m) 
 
El método para el cálculo de la ecuación de cambio de estado utilizado es el de 
Newton Rhapson, en donde: 
 
 
 
 

Es decir que: 
 
 
 
 
 

La solución de la ecuación es         siempre que                  
 
Tomando como condiciones iniciales a las correspondientes al estado III (EDS), 
se calculan los valores de tensiones finales para los restantes estados para los 
conductores y cable de guarda, considerando los vanos reguladores 
correspondientes a los distintos tramos del proyecto. Los valores se indican en 
las tablas de los Anexos Nro. 3.1 y 3.2. 
 
Las flechas de los conductores y cable de guarda se determinan mediante la 
siguiente fórmula: 
 

 
 
 

De donde: 

f  = flecha del conductor (m) 
V = Longitud del vano en metros (x/2) 
a  = Parámetro de la línea en metros 
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T = Tensión a la que está sometido el conductor (kg) 
P = Peso del conductor (kg/m) 
 

Los resultados del cálculo de flechas para los diferentes estados se indican en 
las tablas de los Anexos Nro. 3.1 y 3.2. 
 
 
5.3 Condiciones a las que están expuestas las Estructuras.- 
 
Las estructuras están expuestas a cargas transversales, verticales y 
longitudinales, las que se detallan a continuación: 
 
 
 
5.4 CARGAS TRANSVERSALES:  

 
5.4.1 Presión del viento:  
 
Esta línea está diseñada para soportar presiones producidas por vientos cuya 
velocidad no superen los 60 km/hora, conforme lo exigen las Normas del ex 
INECEL para la Zona I, que es donde se desarrolla esta línea. 
 
La presión del viento sobre los conductores, cable de guarda y la estructura 
viene dada por la siguiente fórmula: 
 

  
 

 
Donde: pv = Presión del viento en kg/m2 
    v = Velocidad del viento en km/h. 
     K = Constante que depende de la forma de la superficie expuesta al 
viento. 
 
   K = 0,0048 para superficies cilíndricas 
   K = 0,0076 para superficies planas 
 
La carga que debe soportar la estructura está dada por la siguiente fórmula: 

 
 
 

Tv = Carga sobre la estructura debida al viento (Kg) 
pv = Presión del viento sobre el conductor (Kg/m2) 
Lv = Longitud del vano viento (m), que es igual a la semisuma de los vanos 
adyacentes. 

  = diámetro del conductor (m). 
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5.4.2 Carga angular:  
 
Si una estructura se encuentra en un ángulo de línea, tendrá una carga debido a 
la tensión mecánica del conductor que es igual a: 
 

 
 
 

Donde: 0T  = Tensión de tendido del conductor. 

               = ángulo de la línea. 
 
5.4.3 Cargas verticales:  
 
Las estructuras estarán soportando el peso de los conductores y cable de 
guarda y de los aisladores y herrajes, siendo igual a: 
 

21 VVLPV po  

 
P0 = Peso del conductor por unidad de longitud (m) 
Lp = Longitud del conductor comprendido entre los puntos más bajos de los vanos 

adyacentes a la estructura. Este es el llamado vano peso en metros. 
V1 = Peso de los aisladores (kg) 
V2 = Peso de los herrajes y amortiguadores (kg) 
 
 
5.4.4 Cargas longitudinales: 
 
Estas cargas se deben a los comportamientos elásticos de los conductores y sus 
propiedades de dilatación térmica. 
 
Su valor está determinado de acuerdo a la diferencia de longitudes de los vanos 
adyacentes a la estructura. Esto es, si los vanos adyacentes son iguales, no 
existirá carga longitudinal; pero si son diferentes, a medida que cambie la 
temperatura del conductor, la estructura deberá soportar un desequilibrio 
longitudinal. Para obtener los valores de estas cargas mecánicas se requiere 
resolver la ecuación de cambio de estado para distintas temperaturas. 
 
 
5.4.5 Cargas eventuales: 
 

a. Sobrecarga vertical: Considerando las actividades de montaje y 
mantenimiento, las estructuras se han diseñado para que una cruceta 
pueda soportar adicionalmente a las cargas verticales, el peso del 
conductor correspondiente a su peso. 

2
sen2 0TT
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b.- Rotura del conductor: Las estructuras de retención están diseñadas 

para que las crucetas soporten en el caso de una eventual rotura del 
conductor, es decir que deberá soportar una carga longitudinal 
correspondiente a la tensión mecánica máxima del conductor. 

 
 
4.5.6.  Factores de seguridad 
 
Para el diseño mecánico de las torres metálicas autosoportantes a instalar en la 
línea, a las cargas descritas anteriormente se aplican los siguientes factores de 
seguridad: 
 
Para cargas debidas al viento:      1,5 
Para cargas normales debido al ángulo y al peso: 1,4 
Para cargas eventuales:         1,2 
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6 ESTRUCTURAS DE SOPORTE. 
 
6.1 CONSIDERACIONES GENERALES.- 
 
Las estructuras, deberán ser capaces de sostener a los conductores, crucetas, 
aisladores, etc. y además resistir la acción de las fuerzas longitudinales, trans-
versales y verticales ejercidas por los conductores, cables de guarda y la acción 
del viento. 
 
Las estructuras en postes y las torres metálicas que se utilizarán fueron 
seleccionadas teniendo presente factores como el vano que deben soportar, el 
ángulo de la línea, condiciones del terreno, etc. Las estructuras están diseñadas 
para ofrecer la resistencia mecánica apropiada, la separación entre conductores 
y la distancia libre entre el suelo y el conductor más bajo. 
 
Para este proyecto, y teniendo en cuenta todas estas consideraciones, se 
utilizan estructuras en un poste de hormigón con alturas de 16,5, 19, 21 y 23 
metros, postes metálicos autosoportantes de 15,18,21 y 23 metros de altura 
desde el nivel del piso, y torres metálicas reticuladas, de conformidad a lo 
indicado en el plano y anexos. 
 
6.1.1 Generalidades sobre postes de hormigón armado.- 
 
Para las estructuras se utilizarán postes de hormigón armado vibrado de sección 
rectangular, con una geometría especial tronco-piramidal con alvéolos a lo largo 
de los mismos; la carga de ruptura de éstos, dependerá de los esfuerzos que 
ellos deben soportar dependiendo de cada tipo de estructura en la que se los 
utilice. Se deberá también tener presente que los esfuerzos determinarán que el 
poste sea colocado para resistirlos ya sea con su cara ancha o con su cara 
angosta paralela al eje de la línea, de aquí, las definiciones de esfuerzo útil 
transversal y longitudinal. 
 
Se define como esfuerzo útil, al que es capaz de soportar el poste con el 
coeficiente de seguridad exigido (se recomienda un coeficiente igual a 2, cuando 
se aplica a 0,25 m de la punta), y cuando sobre el poste actúa simultáneamente 
un viento en la misma dirección del eje del poste. 
 
Se debe prestar también particular atención, a todas las fases de manipulación 
en el transporte y montaje, empleando los medios apropiados para evitar el 
deterioro del poste. 
 
6.1.2 Esfuerzos angulares.- 
 
En los puntos de deflexión de la línea, las estructuras se hallan sujetas a una 
carga transversal adicional debida al ángulo de deflexión, para estos casos, a 
excepción de las estructuras autosoportantes, se usarán tensores que 
contrarresten estos esfuerzos. 
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6.1.3 Separación entre conductores.- 
 
La separación mínima entre conductores fija el vano máximo que puede tener 
una determinada estructura y, la norma del ex INECEL establece valores 
mínimos de separación entre conductores para los vanos máximos. Este ha sido 
uno de los principales criterios para seleccionar las estructuras. 
 
6.1.4 Distancia del conductor inferior al suelo.- 
 
La distancia mínima del conductor al suelo es otra exigencia de seguridad que 
hay que respetar, y en terreno plano, ha sido otra limitación de la longitud del 
vano que se puede obtener. Por otro lado, en terrenos ondulados o quebrados 
se han aprovechado de estas ondulaciones para conseguir vanos más grandes. 
 
6.2. SEPARACIÓN ENTRE CONDUCTORES.- 
 
Debido a la oscilación de los conductores, estos deben guardar restricciones 
límites en cuanto al vano adyacente y en cuanto a la inclinación de la cadena 
debido al viento.  
 
La separación mínima entre conductores fija el vano máximo que puede tener 
una determinada estructura y, la norma del ex INECEL establece valores 
mínimos de separación entre conductores para los vanos máximos. Este ha sido 
uno de los principales criterios para determinar la geometría de las estructuras. 
 
 
6.2.1. Distancia entre fases.- 
 
La distancia mínima admisible entre fases en el centro del vano se calcula de 
acuerdo a la siguiente expresión: 

 
 
Donde: 
 

Dff = Distancia horizontal entre fases (m) 
k  =  0,75 para separación vertical 
        0,65 para separación horizontal 
f  =  Flecha del conductor en metros calculada a 60° C de temperatura y sin 

viento, correspondiente al vano máximo hacia cualquier lado de cada 
tipo de estructura. 

Lc  =  longitud de la cadena de aisladores en metros, en caso de anclaje Lc 
= 0 
kV = Voltaje entre fases (kV). 

  = densidad relativa del aire. 
 
La flecha se calcula mediante la siguiente fórmula: 
 

150

kV
LfkD cff

)1)
2

(cosh(
a

x
af



 

pág. 34 
 

Donde: a = parámetro de ubicación 
        x = longitud del vano 
 

6.2.2. Angulo de la cadena.- 
 
Es el ángulo de desviación de la cadena ( ) y se calcula sólo para las 

estructuras de suspensión con cadenas de aisladores y no para las estructuras 
de retención o anclaje.   
 
Para las estructuras utilizadas en este proyecto, dicho ángulo viene dado por la 
siguiente fórmula: 

 
 
 
 
 
Donde: 

 
   =  Angulo de desviación de la cadena, grados 

 T =  Tensión en kg correspondiente al vano regulador al cual 
pertenece la estructura, en el estado I. 

  =  Angulo de la línea, grados 

 Vm  =  Vano medio en m. 
 Ph  =  Pv * d  en kg./m, en donde: 
 Pv  =  Presión del viento sobre el conductor en kg/m2 
      d    =  Diámetro del conductor en m. 
 Vg  = Vano gravante en m.      
 P    =  Peso unitario del conductor en kg/m 
 Pc  =  Peso de la cadena de aisladores en kg 
 
Cuando el valor de este ángulo, sea tal que la distancia a masa sea inferior a 48 
cm., en la condición más desfavorable, se tiene que cambiar de estructura y 
utilizar aisladores tipo LINE POST o hacerle una estructura tipo retención. 
 
Los resultados obtenidos con vientos de 60 km/H, se lo presenta en el Anexo 
Nro. 5. 
 
6.2.3. Distancia del conductor a la estructura.- 
 
La distancia mínima de los conductores a la estructura, tomando en 
consideración el ángulo de la cadena, se determina por: 

 
 
 
 

En donde Vff es la tensión nominal entre fases en kV 
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Esta condición exige un ángulo máximo admisible de desviación transversal, que 
se limita por la distancia de seguridad. 
 
 
6.2.4. Distancia entre conductores y cables de guardia 

 
La distancia vertical del cable de guardia al conductor más alto depende del 
ángulo de apantallamiento y viene dado por la siguiente fórmula: 
 

 
                    = ángulo de apantallamiento. 
 

 
 
6.3. ELECCION DE ESTRUCTRURAS 
 
Se puede decir que la estructura es adecuada, cuando ésta ofrezca la 
resistencia mecánica apropiada, las separaciones entre conductores y la 
distancia libre al suelo del conductor inferior requeridas, para el conductor y vano 
dados y, cuando los aisladores escogidos provean el aislamiento más correcto. 
 
 
6.3.1. ESTRUCTURAS METALICAS RETICULADAS (TORRES) 
 
Los tipos de estructuras metálicas autosoportantes (torres) usadas para este tipo 
de línea, se consideran los siguientes: 
 
Suspensión pesada (SL).- Para sitios en donde el ángulo de deflexión no sea 
superior a 2°. 
 
Anclaje liviano (AL).- Para ser usada en sitios donde el ángulo de deflexión de 
la línea está entre 7° y 25°. 
 
Anclaje pesado (AP).- Para ser usada en sitios donde el ángulo de deflexión 
de la línea es mayo a 25°. 
 
La definición del tipo de estructuras es determinada por los siguientes 
parámetros: 
 

 Vano viento 
 Vano peso 
 Vano adyacente 
 Ángulo de la línea 
 Ángulo de inclinación de la cadena. 
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En base a lo indicado, se procedió a la selección de los tipos de estructuras 
(torres) a utilizar en la línea Pascuales – Manglero, determinando el uso de las 
indicadas en los planos del Anexo No. 21. En las tablas del Anexo No. 7, se 
indica las cargas a las que están sometidas cada uno de los tipos de 
estructuras. 
 
En el Anexo No. 21 se incluyen los planos de la geometría de las estructuras 
metálicas a utilizar y de las cargas que deben soportar. Para la elaboración del 
presupuesto, el rubro para las torres metálicas incluye el diseño mecánico, 
construcción y montaje, que deberá considerar el constructor de la línea. 
Adicionalmente, el constructor deberá realizar el diseño definitivo de las 
fundiciones para las torres metálicas, cuya cimentación se sugiere sea del tipo 
“pila” para las que sujetarán los cables que cruzan el río Daule y tipo 
monobloque para las demás torres, utilizando para el efecto es estudio de 
mecánica de suelos realizado para el presente proyecto. 
 
Las estructuras metálicas serán reticuladas de acero con perfiles de espesor 
mínimo de 4mm, los que serán galvanizados por inmersión en caliente. Los 
elementos serán remachados o atornillados, no podrán realizarse taladros 
sobre flancos de perfiles de una anchura inferior a 35 mm. Para el caso de los 
perfiles de la base de la estructura que se prolonguen dentro del terreno sin 
recubrimiento de hormigón el espesor de los perfiles enterrados no será menor 
de 6mm. Los tornillos y/o remaches deben ser de diámetro mínimo de 12mm. 
 
 
6.3.2. ESTRUCTURAS EN POSTES 
 
Para la línea a 69 kV Pascuales - Manglero se instalarán los siguientes tipos de 
estructuras: 
 
Estructuras de suspensión: Son empleadas en alineaciones y sirven 
únicamente para sostener los conductores y cable de guarda. 
 
Estructuras en ángulo: Son empleadas en los vértices de los ángulos que 
forman dos alineaciones y sirven para sostener los conductores y cable de 
guarda. 
 
Estructuras de anclaje: Son empleadas para limitar los esfuerzos 
longitudinales de carácter excepcional. 
 
Estructuras terminales: Son empleadas para resistir los esfuerzos de todos 
los conductores y el cable de guarda, en sentido longitudinal. 
 
En los planos se indica el tipo de estructuras utilizadas para esta línea. 
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7. LOCALIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE SOPORTE. 
 
7.1. DISTANCIAS DE SEGURIDAD.- 
 
La altura de las estructuras y su ubicación, será la necesaria para que los 
conductores con su máxima flecha vertical, no puedan ser accesibles sin medios 
especiales desde el suelo, viviendas ni otros lugares generalmente accesibles 
a las personas; es decir, que se debe cumplir con las distancias mínimas de 
seguridad, siendo las que a continuación se detallan. 
 
Para la determinación de las distancias de seguridad se considera la zona 1, 
por cuanto el recorrido de la línea es sobre terrenos que están a alturas 
inferiores a 1000 metros sobre el nivel del mar. 
 
7.1.1. Distancias mínimas del conductor al suelo.- 

 
La distancia mínima del conductor al suelo viene determinado por: 
 

 
 
 

Donde: Ds = Distancia mínima al suelo 
   Vff = Voltaje entre fases (69 kV) 

 
Para el presente proyecto se ha considerado que la altura de las estructuras sea 
la necesaria para que los conductores con su máxima flecha vertical, queden 
situados por encima de cualquier punto del terreno a una altura mínima de 
7.70m. 
  
7.1.2. Distancias mínimas en cruces con líneas existentes.- 
 
La línea de menor tensión será considerada de baja tensión, es decir que la 
línea de subtransmisión a 69 kV deberá pasar siempre por encima de los 
alimentadores primarios y por debajo de la línea de transmisión a 138 kV en el 
sector de Villa Italia. 
 
La distancia mínima viene dado por la fórmula: dm = 1,5 + (Vff/150), en donde 
Vff es la tensión nominal en kV de la línea inferior, sin embargo para este 
proyecto las distancias verticales mínimas admisibles en cruces con las líneas a 
13,8 kV se han establecido en 3 m. 
 
Se considera que la línea inferior está a la temperatura ambiente y para la línea 
a 69 kV (superior), la flecha máxima final corresponde a la condición de 
transmisión de la potencia de emergencia de la línea. 
 
La mínima distancia vertical entre los conductores de ambas líneas en las 
condiciones más desfavorables, no debe ser menor a:  
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 1,5 + (V + L1 + L2)/150   [m] 
 
Donde: V es la tensión nominal en kV de la línea superior. 

 
L1 es la longitud en metros, entre el punto de cruce y la línea más 
próxima de la estructura superior. 
 
L2 es la longitud en metros desde el punto de cruce a la línea más 
próxima de la estructura inferior. 
 

Para el cruce de la línea a 69 kV proyectada con la línea existente a 138 kV 
entre las estructuras E36 y E37, la distancia mínima calculada resulta 2.65 
metros, verificando que se cumple con esta condición, pues como se indican en 
el plano de perfil correspondiente al Anexo No. 20, la separación entre 
conductores es superior a 3 metros. 
 
7.1.3. Distancia mínima a construcciones.- 
 
La distancia mínima horizontal que debe existir en las condiciones más 
desfavorables entre los conductores de la línea y construcciones, será de 4 
metros como mínimo. 
 
7.1.4. Aproximación con árboles.- 
 
La distancia entre partes bajo tensión y árboles situados debajo y lateralmente 
a la línea, en los cuales existe la posibilidad de escalamiento por trabajos de 
explotación (por ejemplo frutales), deben alcanzar por lo menos a 3,7 metros 
con conductores inclinados con viento. 
 
La distancia entre las partes bajo tensión de la línea y árboles situados por 
debajo y lateralmente a la línea, en los cuales no exista la posibilidad de 
acceso por trabajos de explotación, debe alcanzar por lo menos los siguientes 
valores: 2,7 metros para árboles debajo de conductores no inclinados y 1,2 
metros para árboles al costado y conductores inclinados. 
 
7.2. CRITERIOS PARA LA LOCALIZACIÓN DE ESTRUCTURAS 
 
Los criterios que se tomaron en consideración para la ubicación de estructuras 
son los siguientes: 
 

 Que el número total de estructuras sea el menor posible, procurándose al 
mismo tiempo, reducir a un mínimo el número de estructuras de alturas 
diferentes, de aquellas escogidas como básicas. 

 
 Evitar, siempre que sea posible, el uso de estructuras especiales, tratando 

de resolver el problema, con el uso de estructuras normales. 



 

pág. 39 
 

 
 Procurar uniformizar la distribución de estructuras, de forma que se 

obtengan vanos del mismo orden. Se trató de evitar vanos adyacentes 
muy desiguales, haciéndose un estudio para cada caso en particular. 

 
 Se evitó la ubicación de las estructuras cerca del río Daule, esteros, 

viviendas y puntos inestables. 
 

7.3. LOCALIZACIÓN DE ESTRUCTURAS EN EL PLANO. 
 
Para la localización de las estructuras en el perfil, se dibujan las plantillas en 
base a la ecuación de la catenaria anteriormente indicada, luego se pasa sobre 
el perfil con el objeto de realizar la distribución de las mismas, utilizando las 
escalas 1:2500 horizontal y 1:500 vertical. 
 
Las plantillas se elaboran para cada vano regulador, considerando la máxima 
flecha que puede tomar el conductor (curva máxima), que corresponde al estado 
IV, con lo cual se definirá la altura mínima que quedará entre el conductor y el 
suelo.  
 
Una vez ubicados todos los puntos de apoyo, con el objeto de determinar que no 
se tengan tiros hacia arriba en las estructuras ubicadas en las partes bajas del 
perfil, se elabora la curva de mínima flecha o curva fría, correspondiente a las 
condiciones del estado I, la cual se coloca entre cada tres apoyos (dos vanos) y 
se verifica que esta curva no esté sobre el apoyo intermedio. 
 
 
En los planos del Anexo Nro. 19 se muestran las estructuras en planta con la 
ubicación georreferenciada en el sistema SAM WGS84, y en los planos del 
Anexo Nro. 20 se muestra la distribución de las estructuras en el perfil. 
 
 
7.4. ALTURAS DE LOCALIZACIÓN. 
 
Como altura de localización, se puede definir a la altura desde el nivel del suelo 
hasta el punto de amarre del conductor de la fase más baja. 
 
Adicionalmente, para postes se tienen las siguientes definiciones, las que son de 
utilidad en los diferentes cálculos: 
 
a.)  Altura de empotramiento (Em).-  Se define como: 
 
  Em = (h/10) + 0.5  [m] 
 
Donde h es la altura total del poste en metros. 
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b.)  Distancia vertical desde la punta hasta el conductor más bajo (dv).-  
Esta altura depende del tipo de la estructura, además depende de la 
configuración del circuito, pudiendo ser éste, horizontal, vertical o triangular. 
 
c.)  Altura útil  h1.-  Se define como: 
 
  h1 = h - Em - dv 
Donde: 

 h   = altura total del poste [m]. 
 Em= empotramiento, definido anteriormente [m]. 
 dv  = distancia vertical desde la punta, hasta el conductor 

más bajo [m]. 
 
7.5. PARÁMETROS DE LOCALIZACIÓN.- 
 
Para la localización de las estructuras, se utilizan plantillas con el objeto de 
realizar la distribución de las mismas, y de trazar la catenaria del conductor en el 
plano, a la misma escala utilizada para el perfil longitudinal, es decir: 
  
 Escala Horizontal:  1:2500 
 Escala Vertical    :  1:500 
 
Las plantillas se elaboran para cada vano regulador, para las siguientes curvas: 
 
7.5.1. Curva Máxima.- 
 
Esta curva, define la flecha máxima que puede tomar el conductor en el estado 
IV; además, define la altura mínima del conductor al suelo. Dicha curva se basa 
en las siguientes condiciones para el cálculo de la ecuación de cambio de 
estado: 
 
 Estado III o estado de partida. 
 Estado IV o estado final. 
 
La tensión mecánica inicial o de partida será igual al 22% de la tensión de rotura. 
 
Para el diseño de esta línea, se dibujaron plantillas para cada uno de los vanos 
reguladores, en base a la ecuación de la catenaria, que es la que determina la 
flecha: 

 
 
 

Donde: 
 
f  = flecha del conductor (m) 
V = Longitud del vano en metros (x/2) 
a  = Parámetro de la línea en metros 
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T = Tensión en el estado IV para los diferentes vanos (kg) 
P = Peso del conductor (kg/m) 
 
7.5.2. Curva de Distancia Mínima.- 
 
Esta curva se traza paralela a la curva máxima a una distancia vertical de 6 
metros. Para el presente proyecto, con el fin de dar mayor seguridad a la línea, 
se tomó una distancia de 8 metros. 
 
7.5.3. Curva Mínima o Curva Fría.- 
 
Las condiciones para elaborar esta curva por medio de la ecuación de cambio de 
estado son: 
 
 Estado III o estado de partida. 
 
 Estado I o estado final. 
 
La tensión de partida T1 será igual al 25% de la tensión de rotura. 
 
 
7.6. VANOS MEDIO, GRAVANTE Y REGULADOR.- 
 
7.6.1. Vano Medio.- 
 
Es la media aritmética de los vanos adyacentes, y se calcula por: 

 
 
 
 

Donde: 
  
Vm = Vano medio (m) 
Va = Vano anterior (m) 
Vb = Vano posterior (m) 
 
 
7.6.2. Vano Regulador.- 
 
En un tramo, las cadenas de suspensión no pueden absorber las diferencias de 
tensado, por las diferentes longitudes, desniveles y cambios de temperatura de 
sus diferentes vanos.  Por esto, se admite las tensiones de los conductores 
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iguales en todos los vanos, al de un vano teórico que se conoce como "Vano 
Regulador". 
 
La tabla de regulación se calcula de tal manera que la tensión de los cables sea 
uniforme a lo largo del tramo. Este vano regulador viene dado por la expresión: 

 
 
 
 
  

 
En las tablas del Anexo Nro. 5 se indican los vanos reguladores calculados para 
cada tramo, así como las tensiones para estos. 
 
 
7.6.3. Vano Gravante o Vano Peso.- 
 
Es la longitud del vano considerada para determinar la acción del peso que los 
cables transmiten al apoyo, y representa la distancia vertical que hay entre los 
vértices de las catenarias de los vanos contiguos al apoyo. 
 
El vano gravante para estructuras de suspensión se calcula mediante: 
 

 
 
 

 
Donde:  
 
Vg  = Vano gravante. 
Vm = Vano medio. 
P  = Parámetro en frío del tramo. 
Ha= Diferencia de altura entre los puntos de amarre del conductor de la
 estructura y su contigua anterior. 
Hb = Diferencia de altura entre los puntos de amarre del conductor de la 

estructura y su contigua posterior. 
 
Para estructuras de retención y terminales, se deben considerar los vanos 
gravantes hacia adelante y atrás: 
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Donde:  
 
Vga  =  Vano atrás.        
Vgb  =  Vano adelante.        
Vg  =  Vano gravante total. 
 
 
7.7. VERIFICACIÓN DE LOS LÍMITES DE UTILIZACIÓN.- 

 
7.7.1. Verificación del Ángulo de la Cadena en Estructuras de 

Suspensión.- 
 
Aquí se verifica que con el ángulo de oscilación de la cadena de aisladores 
calculado en el Anexo Nro. 5 se garantiza una distancia del conductor a la 
estructura mayor a 56 cm, que la distancia mínima para el nivel de 69 kV.  
 
 
7.7.2. Verificación de Separación entre Conductores y el Cable de 

Guarda.- 
 
En el Anexo Nro. 5 se indican los valores calculados de las distancias de 
separación entre conductores de fase y entre el conductor superior con el cable 
de guarda, en donde se determina que es inferior a las distancia que se tiene 
entre las estructuras a utilizarse, es decir que en todos los casos se cumple con 
las distancias mínimas de separación. 
  
7.7.3. Verificación de las Distancias de Seguridad.- 
 
Como ya se ha indicado, en el presente trabajo se respetarán distancias de 
seguridad al suelo mínimas de 7.70 m., las cuales según el tipo de estructura y la 
plantilla usada se mantienen.                                                                 
 
En su trayecto, se producen cruces con alimentadores a 13,8 kV; observando los 
planos de perfil longitudinal, se verifica que se cumplen las distancias de 
seguridad hacia cada uno de estos puntos. 
 
 
7.8. CÁLCULO DE TENSIONES MECÁNICAS Y FLECHAS PARA 

TENDIDO.- 
 
En base a los vanos reguladores, se procedió a calcular las tensiones mecánicas 
y flechas para el tendido de conductores. El cálculo se realizó para diferentes 
temperaturas y los resultados se indican en los cuadros del Anexo Nro. 8. 
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7.9. DETERMINACIÓN DEL ESFUERZO ÚTIL DE LOS POSTES.- 
 
Para este cálculo se consideran las siguientes hipótesis de cargas, establecidas 
por las normas: 
 

 Hipótesis 1A (normal).- Carga del viento máximo perpendicular a la 
dirección de los conductores, sobre las estructuras, crucetas, accesorios, 
aisladores y sobre una longitud de conductores y cable de guarda igual a 
la semisuma de los vanos adyacentes. 

 

 Hipótesis 1B (normal). - Carga del viento en la dirección de los 
conductores, sobre el soporte, crucetas, accesorios, aisladores y cargas 
debido al desequilibrio longitudinal. 

 
 
7.9.1. Esfuerzos Transversales.- 
 

7.9.1.1. Estructuras de alineación.-  
 
Hipótesis 1A (Normal): Carga del viento máximo perpendicular a la dirección de 
los conductores, sobre las estructuras (postes), crucetas, accesorios, aisladores 
y una longitud de conductores y cable de guarda igual a la semisuma de los 
vanos adyacentes. Los parámetros influyentes en el cálculo del esfuerzo útil por 
hipótesis 1A, se muestran en el esquema simplificado de la siguiente figura. 

 

 
Donde: 
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Cvcg = Carga del viento en el cable de guarda, kg 
Ctp   = Carga transversal del poste (EU), kg 
Cva  = Carga del viento en la cadena de aisladores, kg 
Cvc  =  Carga del viento en los conductores de fase, kg 
Cvp  =  Carga del viento sobre el poste, kg 
A     = Distancia desde el suelo al centro de gravedad del poste, m 
Bi   =  Distancia desde el suelo hasta la fase "i" (m). i= 1, 2, 3 
Cg  =  Distancia desde el suelo hasta el cable de guarda, m 
D    =  Distancia desde el suelo hasta la punta del poste, m 
C1  =  Distancia desde el suelo hasta el punto donde se produce el esfuerzo útil 
(EU), m 
El valor de "A", se calcula con la siguiente fórmula: 
 

 
 
 

En donde: 
 
 A1 = ancho del poste en la punta, m. Este es un dato del fabricante. 
        A2 = (conicidad * D/1000 + A1), m. 
 
La conicidad está dada en mm/m 
 
Planteando momentos respecto al punto de empotramiento y despejando el 
esfuerzo útil, se tiene para la hipótesis A: 
 

 
      (kg) 
 
 

Donde: 
 
 B    =  B1+B2+B3, m 
 L    = Vano medio,  m 
 EU =  Esfuerzo útil,  kg 
 dc   =  Diámetro del conductor, m 
 dg   =  Diámetro del cable de guarda, m 
 Pv   =  Presión del viento sobre los conductores e hilo de guardia, kg/m².  
 Pvp =  Presión del viento sobre el poste, kg/m² 
 
 
 Sp  =  Superficie equivalente del poste, m² 
 Sp  =  (D/2) (A1 + A2) 
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Si Npos es el número de postes y Ncg el número de cables de guarda, la misma 
fórmula anterior se puede emplear en forma generalizada, para las estructuras 
de 2 o más postes, tomando la siguiente forma: 
 

 
        (kg)   
 
 

 
7.9.1.2. Estructuras en ángulos.-  
 
Hipótesis 2A (Normal): Carga resultante de los tiros máximos de los 
conductores y cable de guarda y simultáneamente, en la dirección de esta 
resultante, carga del viento sobre los soportes (postes), crucetas, accesorios, 
aisladores y sobre una longitud de conductores y cable de guarda igual a la 
semisuma de los vanos adyacentes. 
 
En este caso la fórmula de cálculo es la siguiente: 

 
En donde: 
       
      Tc = Tensión crítica en los conductores 
      Tg = Tensión crítica en los cables de guarda 
        = Angulo de la línea 
 
Debido a que el poste presenta una cara ancha y una angosta, el esfuerzo útil 
definido por las ecuaciones anteriores, influye en su compra. Si el poste es 
usado con su cara angosta en la dirección transversal al eje de la línea, el poste 
se comprará con un esfuerzo útil igual al definido por las ecuaciones anteriores; 
mientras que si se lo utiliza con su cara ancha, se comprará con un valor igual al 
anterior dividido para 0,6. 
 
7.9.2. Esfuerzos Longitudinales.- 
 

7.9.2.1. Estructuras de alineación.-  
 
Hipótesis 1B (Normal): Carga del viento en la dirección de los conductores, 
sobre el poste, crucetas, accesorios, aisladores y cargas debido al desequilibrio 
longitudinal. El desequilibrio longitudinal es el 8% de las tracciones máximas 
para estructuras autosoportantes y 2% para estructuras no autosoportantes; para 
el cálculo se consideran como estructuras autosoportantes. 
 
Para estructuras de suspensión en alineación se aplican la siguiente fórmula: 
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En donde: 
      
          Tc = Tensión crítica en los conductores 
      Tg = Tensión crítica en los cables de guarda 
      
7.9.2.2. Estructuras en ángulos.-  
 
Hipótesis 2B (Normal): Carga resultante de los tiros máximos de los 
conductores y cable de guarda y cargas debidas al desequilibrio longitudinal y 
simultáneamente, en la dirección normal a esta resultante, carga del viento sobre 
los soportes (postes), crucetas, accesorios, aisladores. 
 
Para estructuras de suspensión en ángulo, se aplica la siguiente fórmula: 
 

 
Debido a que se utilizarán tensores, se considera el 20% de la tensión crítica de 
los conductores y cable de guarda. 
 
7.9.2.3. Estructuras de anclaje.-  
 
Hipótesis 3B (Normal): Carga del viento en la dirección de los conductores, 
sobre el poste, crucetas, accesorios, aisladores y cargas debido al desequilibrio 
longitudinal. El desequilibrio longitudinal es el 60% de las tracciones máximas 
para estructuras autosoportantes y 30% para estructuras no autosoportantes. 
Debido a que no se utilizarán tensores, se considera un desequilibrio del 60%. 
 
Para calcular el esfuerzo longitudinal se encuentran tensiones equivalentes 
resultantes, las mismas que actuarán en el sentido longitudinal de la línea. Para 
su determinación se usa el siguiente diagrama de fuerzas: 
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En el diagrama, se tiene: 
 
O-O' = Es un eje referencial, sobre el que actúa la resultante de las fuerzas 
longitudinales, que corresponde a la altura de sujeción del tensor. 
a1  = Distancia desde el conductor de la fase B3, hasta el punto de sujeción del 

tensor (eje O-O'), en m. 
a2  = Distancia desde el conductor de la fase B2, hasta el eje O-O', en m. 
a3  = Distancia desde el conductor de la fase B1, hasta el eje O-O', en m. 
b   =  Distancia desde el cable de guarda, hasta el eje O-O', en [m]. 
c  =  Distancia desde el punto donde se produce el esfuerzo útil, hasta el eje O-
O' en m. 
d  =  Distancia al centro de gravedad del poste sobre el punto de sujeción del 
tensor, m. 
 
Lcg y Lcf se definen como: 
                      
         Lcg = Tacg - Tbcg = K Tmáx cg 
         Lc = Tac - Tbc = K Tmáx cf 
donde:  
 

 Tmáx c y Tmáx cg son las tensiones máximas calculadas para el vano 
regulador en el estado más crítico, tanto para los conductores de fase, 
como para el cable de guarda. 

 
 K = 0,6 para estructuras autosoportantes y 0,3 para estructuras no 

autosoportantes 
 
Tomando momentos respecto al punto "o", y despejando el esfuerzo útil se 
tendrá: 
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El cálculo de los esfuerzos útiles de los postes, se los realiza siguiendo la 
metodología descrita y los resultados, se encuentran tabulados en el Anexo Nro. 
6. 
 
 
7.10. DIAGRAMA DE CARGAS PARA ESTRUCTURAS METALICAS.- 
 
Para cada uno de los tipos de estructuras metálicas a utilizarse en esta línea se 
procedió a calcular las cargas verticales, transversales y longitudinales a las que 
estarán sometidas, para las siguientes hipótesis: 
 
Hipótesis Normal: Viento máximo a 90° 
Hipótesis Normal: Viento máximo a 45° 
Hipótesis Normal: Viento máximo a 0° 
Hipótesis: Sobrecarga vertical 
Hipótesis: Rotura de cable de guardia 
Hipótesis: Desequilibrio longitudinal 
 
Los resultados se indican en el Anexo Nro. 7. Estas cargas deben ser 
consideradas por el fabricante de las estructuras metálicas. 

 
 
 
8. CÁLCULO PUESTA A TIERRA. 
 

8.1. RESISTIVIDAD DEL SUELO.-  
 
Las propiedades eléctricas del suelo son en sí mismas de interés e importancia, 
tal es el caso de la resistividad, factor determinante en la resistencia de cualquier 
electrodo a tierra. Es también de interés el estudio de la resistividad en sí mismo y 
en la forma en que esta varía, con el propósito de obtener la información 
necesaria de la naturaleza del subsuelo. 
 
Los principales factores que determinan la resistividad del suelo son:   
 

 Tipo de suelo. 
 Composición química de las sales disueltas. 
 Contenido de humedad. 
 Efecto de la temperatura. 
 Tamaño y distribución del grano del material. 
 Compactación y Presión. 
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Para el diseño de la puesta a tierra, se efectuaron mediciones de la resistividad a 
lo largo del eje de la línea, obteniéndose de esta forma una gráfica de la 
resistividad del terreno en función de la distancia. Los valores de las mediciones 
realizadas se indican en el Anexo Nro. 9 y la curva del perfil de resistividad en el 
Anexo Nro. 10. 
 
8.2. RESISTENCIA DE PUESTA A TIERRA.-   
 
La estructura física de los electrodos de una toma a tierra puede presentar 
diferentes configuraciones, según sea el caso. Puede constar de una placa 
enterrada o una varilla hincada en el terreno, o de un conjunto de varillas 
enterradas e hincadas en el terreno. Los conductores de conexión a tierra serán 
de cobre desnudo, semiduro, calibre No. 2 AWG. 
 
De acuerdo a las normas del ex INECEL, se debe limitar la resistencia de puesta 
a tierra a 20 Ω como máximo3. Para lograr tal objetivo, y debido a los diferentes 
valores de la resistividad del terreno, se utilizará las diferentes disposiciones de 
toma a tierra, para conseguir dicha resistencia exigida por la norma. 
 
 
8.3. DISPOSICIÓN Y CÁLCULO DE LA PUESTA A TIERRA.- 
 
Los tipos más utilizados de puesta a tierra son: 
 

 Varillas verticales. 
 Contrapeso o antena. 
 Varilla verticales y malla con conductor de cobre. 

 
Se seleccionará uno de estos tipos de puesta a tierra, de acuerdo al valor 
obtenido de resistividad durante las mediciones realizadas. 
 
8.3.1. Varillas verticales.- 
 
El valor de la resistencia de puesta a tierra está dada por: 
 

 
Siendo: 
 

 R = Resistencia de puesta a tierra en ohmios (Ω) 
 = Resistividad en ohmios.m ( .m) 

 L = Longitud de la varilla en m. 
 A = Radio equivalente de la varilla en m. 
 
En las siguientes figuras se presentan las diferentes combinaciones que se 
pueden dar: 

                                                           
3 Capítulo IV, numeral IV.8, párrafos 3 y 5. 
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Una sola varilla: 
 
          A = a 
 
Dos varillas: 
 
                        
                                           
 
 
 
Tres varillas: 
 
    
                               
                                    
 
 
 
 
Cuatro varillas: 
 
 
                                    
 
 
a = radio de cada varilla (m). 
A = radio equivalente de las varillas en m. 
s = separación entre varillas en m. 
 
 
8.3.2. Contrapeso o antena.- 
 

 
 
 

 
Para d « L, donde: 
 
 L = Longitud del conductor en m. 
 a = Radio del conductor en m. 
 d = Profundidad de enterramiento en m. 
 
El conductor a utilizarse para este sistema de puesta a tierra es Copperweld 3 
Nro. 8 AWG grado HS hecho de alambre de sección circular formador de una 
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combinación de cobre y acero, enterrado a una profundidad no menor a 50 cm. 
La superficie del alambre es suave y sin impurezas.  
 
8.3.3. Configuración en Anillo (malla).-  
 
Válida para una profundidad mayor a 0,5 metros 
 

 
 
 

Siendo: 
 D = Diámetro del anillo (m) 
 r = Radio del conductor del anillo (m) 
 
Para este tipo de puesta a tierra se utilizará conductor de cobre desnudo, 7 hilos, 
calibre 2/0 AGW, enterrado a una profundidad no menor a 50 cm. 
 

8.3.4. Sistema de puesta a tierra a utilizar.-  
 
El cable de guarda y las estructuras serán puestas a tierra, para lo cual se 
utilizará conductor de cobre desnudo, semiduro, calibre No. 2 AWG, varillas 
copperweld de 2,40 m de longitud por 5/8” de diámetro. 
 
El conductor de cobre desnudo será de 7 hilos, tipo semi duro, calibre # 2 AWG, 
será fabricado en base a las normas ASTM  B2, B3 y B8 o similares. 
 
Las varillas copperweld estarán protegidas contra la oxidación por una capa 
exterior de cobre permanentemente fundida al alma de acero de 254 micras de 
espesor; el conductor de cobre se acoplará a las varillas mediante el uso de 
suelda exotérmica tipo cadweld plus 45 cuyas especificaciones se indican en el 
(Anexo  Especificaciones Técnicas De Materiales P-M). 
  
Se deberá verificar que la resistencia de puesta a tierra a pie de cada estructura, 
utilizando los materiales indicados, no sobrepase el valor de 20 ohmios. De 
requerirse, en la construcción se podrá incrementar el número de varillas, si es 
que la resistividad es muy elevada o en su defecto se pueden agregar productos 
químicos. 
 
El Anexo Nro. 9 muestra los valores obtenidos de la medición de la resistencia en 
aquellos puntos que se ha considerado que el terreno presenta variaciones 
significativas (Ver hojas de campo y fotografía de datos obtenidos en las 
mediciones en el Anexo Nro. 9A) 
 
El Anexo Nro. 10 que contiene el Perfil de Resistividad del Terreno, nos hace 
observar que la resistividad no es uniforme a lo largo de la ruta de la línea, 
teniendo valores superiores en ciertos sitios. 
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En el cuadro del Anexo Nro. 11 se presenta los valores calculados de resistencia 
de puesta a tierra para diferentes opciones, seleccionando para su instalación, el 
sistema que resulte un valor menor a 20 ohmios. 
 
 

9. BAHIA DE SALIDA A 69 KV EN LA SUBESTACION PASCUALES. 
 
 
9.1. DESCRIPCION GENERAL.-  
 
La línea de subtransmisión a 69 kV a la subestación Manglero saldrá desde la 
subestación Pascuales de propiedad de Transelectric, desde el patio de 69 kV 
conformado de barra principal y transferencia, en donde existe un espacio libre 
para la instalación del equipo de protección y seccionamiento, que con el fin de 
uniformizar, será considera que tengan características conforme a los instalados 
para las bahías existentes. 
 
Para la instalación de los equipos para la nueva salida, se debe realizar las obras 
civiles necesarias, que corresponde a las bases de hormigón para los equipos, 
debiendo el constructor tomar las debidas medidas de seguridad por cuanto el 
patio de 69 kV se encuentra energizado. 
 
Adicional a las obras civiles y montaje de los equipos en el patio de 69 kV, se 
debe realizar una nueva casa de control conforme se indica en los planos, por 
cuanto la existente no dispone de espacio para la instalación del tablero de 
control, protección y medición para la salida de la línea hacia la subestación 
Manglero. 
 
Para el la infraestructura existente, esto es trincheras y canalización disponible 
cableado de control, protección y medición, se utilizará para el paso de cables. 
 
 
9.2. EQUIPOS A INSTALAR PARA LA BAHIA DE SALIDA.-  
 
Los equipos a instalar en la bahía de salida de la línea hacia la subestación 
Manglero, será conforme a los existentes para las demás bahías de 69 kV, siendo 
los que se indican a continuación: 
 

 1 disyuntor tripolar para 69 kV (Circuit-Breaker), tipo tanque vivo, 72,5 kV, 
60 Hz, 1200 A. 
 

 2 seccionadores tripolares de barra para montaje horizontal, comando 
conjunto, motorizado, sin cuchillas de puesta a tierra, para 72,5 kV, 800 A. 
Uno de estos seccionadores es para la salida de la línea desde la barra 
principal y el otro para la salida desde la barra de transferencia. 
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 1 seccionador tripolar de barra para montaje horizontal, comando 
conjunto, motorizado, con cuchillas de puesta a tierra, para 72,5 kV, 800 
A. 
 

 3 transformadores de potencial monofásicos tipo inductivo, voltaje 
primario 69/√3 kV, dos devanados secundarios: 115-115/√3 V clase 0.2, 
115-115/√3 V clase 3P, burden 60 VA 
 

  3 transformadores de corriente, con 3 secundarios MR 600/5, 5P20, 20 VA 

para protección y un secundario MR 600/5, 0.2, 60 VA para medición. 
 

 3 Pararrayos tipo S/E 60 kV. 
 

 Dos juegos de aisladores tipo soporte con estructura metálica para 
montaje. 
 

 Tablero de control, protección y medición para línea de subtransmisión de 
69 kV a Manglero, a ser instalado en la casa comando. 

 
La alimentación en corriente continua y corriente alterna para los equipos a 
instalarse, será tomada del sistema de servicios auxiliares que se dispone en la 
subestación, ya que los tableros existentes cuentan con las reservas requeridas. 
 
 
9.3. SISTEMA DE PUESTA A TIERRA.-  
 
La subestación cuenta con una malla de puesta a tierra, aspecto que se toma en 
cuenta para realizar las obras necesarias para la instalación de los equipos 
requeridos para la salida de la línea a la subestación Manglero. 
 
Todos los equipos deben ser conectados a la malla de puesta a tierra existente, 

utilizando para el efecto conductor de cobre desnudo y suelda exotérmica para 

unir el nuevo cable con el existente. 

Durante la etapa de excavación para las bases de los equipos y de la casa de 

control, el constructor debe tomar las precauciones necesarias a fin de no dañar 

los cables enterrados correspondientes a la malla de puesta a tierra; en caso de 

producir cortar el cable, debe unirse nuevamente utilizando suelda exotérmica. 
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10. LINEA A 69 KV SUBTERRANEA. 
 
10.1. DESCRIPCION GENERAL.-  
 
La línea de subtransmisión a 69 kV Pascuales - Manglero será en forma aérea 
desde la subestación Pascuales, hasta llegar a la estructura E134 en el sector de 
la subestación Lagos del Batán, desde donde continuará en forma subterránea 
en una longitud de 60 metros hasta la estructura E135, como se puede observar 
en los planos del Anexo No. 18.  
 
 
En este tramo la línea a 69 kV subterránea será mediante cables monopolares 
aislados para 69 kV. 
 
El cable aislado para 69 kV será compuesto por conductor de cobre electrolítico 
recocido, cableado en concéntrico y compacto, pureza mínima 99,99%, con 
pantalla semiconductora extruida sobre el conductor, con aislamiento de 
polietileno reticulado XLPE de clase 69 kV apropiado para operar con + 90 
grados centígrados de elevación y de 133% de nivel de aislamiento, retardante a 
la llama. 
 
Sobre el aislamiento deberá llevar una pantalla semiconductora extruida, y sobre 
ésta una pantalla de protección electrostática formada por cinta de cobre 
cubriendo la semiconductora. La cubierta exterior será de PVC de alta resistencia 
mecánica, retardante a la llama, resistente a la intemperie, luz solar y a la 
radiación UV. 
 
Las características principales del conductor serán: 
 

 Conductor: Cobre suave 

 Calibre: 500 MCM 

 Forma del Conductor: Cableado concéntrico 

 Tipo de Aislamiento: Polietileno Reticulado XLPE 

 Nivel de aislamiento: 133% 

 Pantalla sobre el aislamiento: Semiconductor de polietileno reticulado 
removible ó de alta adherencia 

 Tipo de pantalla electrostática: Cinta metálica o alambre de cobre 

 Chaqueta: Material termoplástica PVC. 
 
Las características principales del cable de guarda serán: 
 

El cable de fibra óptica será totalmente dieléctrico y contará con 24 fibras de tipo 

monomodo. Deberá ser apto para instalación subterránea, directamente 

enterrado.  
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Las fibras serán monomodo debiendo adaptarse a la especificación G.652.D de la 

UIT (marzo 2003) y a los requerimientos detallados en el presente pliego.  

 

El cable se ajustará a las prescripciones de la publicación CEI 794. 

 

 

 

 

Características físicas 

 

Cada fibra con su cubierta primaria será protegida por un tubo de tipo "holgado", 

extruido, en material termoplástico y relleno con gel repelente de la humedad. Las 

fibras ópticas se alojarán en estos tubos holgados con una sobre longitud tal, que 

ellas no queden expuestas a esfuerzos mecánicos inapropiados cuando el cable 

se someta a las cargas de tracción especificadas. Asimismo los tubos deberán 

ser capaces de proteger a las fibras ópticas de esfuerzos laterales. 

 

El conjunto de tubos será cableado alrededor de un elemento resistente no 

metálico y cubierto por una vaina de polietileno o PVC. El tipo de trenzado de los 

tubos alrededor del elemento central será de tipo "SZ", de forma helicoidal y 

sentido oscilante. 

 

Los intersticios del cable, entre los tubos y entre éstos y el elemento central, 

serán también rellenados con un compuesto taponeante, dieléctrico, homogéneo, 

libre de materiales extraños, y de fácil limpieza mediante solventes no tóxicos, 

capaz de absorber y fijar permanentemente de un modo químico, el hidrógeno 

presente en el cable, a efectos de impedir su acción sobre las fibras ópticas. 

 

El conjunto formado por el elemento central de tracción, tubos protectores, tubos 

de relleno, y gel de relleno, se encintará en forma adecuada mediante cintas en 

forma helicoidal, con un recubrimiento de al menos 10%. Las cintas serán de 

material dieléctrico no higroscópico. 

 

El cable constará de dos cubiertas: una interna y otra externa. Sobre las cintas de 

material dieléctrico se aplicará una cubierta interna de polietileno o similar de baja 

densidad y alto peso molecular. El material empleado deberá contener un 

antioxidante adecuado. El espesor de dicha cubierta interna será como mínimo 

de 1.0 mm +/- 0.1 mm. 

 

La resistencia a la tracción del cable deberá conseguirse por medio de elementos 

no metálicos, siendo el cable totalmente dieléctrico. El cable contendrá como 
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elemento de refuerzo para cumplir con las cargas especificadas de tracción capas 

de hilos de aramida que proporcionen la resistencia a la tracción requerida, 

dispuestas en hélice. Se tendrá especialmente en cuenta el cumplimiento de los 

siguientes requerimientos: 

 

 Deberá soportar en instalación al menos un valor de tensión de tracción de 

2700 N. 

 Debido a su instalación directamente enterrado, deberá ser capaz de 

soportar un aplastamiento de 500 N/cm (De acuerdo a CEI 794-1 E3 o 

similar) 

 

El Proveedor presentará una justificación de la resistencia a la tracción, 

compresión, etc. asignada al cable. 

El cable estará provisto de una cubierta exterior de polietileno o similar de media 

densidad, construido con las proporciones precisas de antioxidante y negro de 

humo para asegurar las mejores condiciones frente a la acción de la intemperie y 

contemplar los requerimientos de estanqueidad, compresión, etc. El material de la 

cubierta debe ser preparado a partir de materia prima virgen, no siendo admitido 

material reaprovechado. El espesor de la cubierta externa tendrá un valor mínimo 

de 1.5 mm +/-0.2 mm. 

La cubierta exterior del cable deberá presentar leyendas a intervalos de un metro, 

las cuales contendrán los siguientes datos: 

 

 Indicación de que el cable contiene fibras ópticas. 

  Tipo y cantidad de fibras que contiene.  

 Metraje.  

 Código de UTE  

 Fabricante y año de fabricación 

 

Se proveerán dos cordones de rasgado por debajo de cada una de las dos 

cubiertas (interna y externa), ubicados a 180º, para facilitar la apertura del cable. 

Características nominales del cable de fibra óptica 

 

Se detallan a continuación valores correspondientes a características mecánicas. 

El cable deberá igualar o mejorar las prestaciones indicadas. 

 

Tensión de tracción máxima en instalación: 2700 N  

Tensión de tracción máxima de operación: 2700 N  

Radio de curvatura mínimo en instalación: 0,30 m  

Radio de curvatura mínimo permanente: 0,25 m  

Carga de compresión: 500 N/cm  
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Carga de impacto: 3,0Nm  

Rango de temperatura de operación: -20 a + 70 ºC 

 

 

 
 
 
10.2. ACCESORIOS PARA TRANSICION DE AEREO A SUBTERRÁNEO.- 
 

En cada uno de los puntos de cambio de línea aérea a subterránea, se instalarán 
los siguientes elementos:  
 

- 3 seccionadores de barra, tipo abiertos, para 69 kV, 600 A de capacidad 
mínima, BIL 350 kV, para montaje en poste. 

 
- 3 pararrayos tipo exterior para 69 kV, valor eficaz de la tensión (Ur) 60 kV, 

BIL 350 kV, 10 KA, para montaje en cruceta. 
 

- 3 puntas terminales tipo exterior, aisladas para 69 KV, BIL 95 kV. 
 
Estos accesorios serán instalados en el poste, en crucetas de hierro galvanizado 
de 3 metros de longitud. 
 
Para la protección mecánica y física del cable subterráneo que baja desde el 
poste al pozo de revisión, se utilizarán 2 tubos metálicos galvanizados rígidos de 
6" x 3 m con uniones y codo para la entrada al pozo. 
 
 
10.3. OBRAS CIIVILES.- 
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Además de la canalización y pozos de revisión existentes, para la construcción 
del tramo de línea a 69 kV, se requieren de obras civiles que corresponden a 
canalización y pozos de revisión. 
 
Los detalles de las obras civiles se indican en el plano del Anexo No.30 -- 
debiendo señalar que los pozos y canalizaciones fueron diseñados de acuerdo a 
los requerimientos propios del proyecto y dejando un margen de reserva que se 
puedan instalar cables de media tensión y baja tensión. En este sentido, se 
considera la construcción de canalización con 6 ductos de 6 pulgadas y los pozos 
indicados en los planos del Anexo No. 30. 
 
 
10.3.1. BANCO DE DUCTOS 
 
Separadores de tubería: 

 
Para conservar una distancia uniforme entre ductos se deberán utilizar 
separadores, acogiendo las especificaciones establecidas por el MEER para 
redes de medio y bajo voltaje, estos deberán ser de láminas de PVC. 
 
La separación mínima horizontal y vertical entre ductos será de 5 cm, 
independiente del diámetro de tubería y del nivel de voltaje empleado. La 
distancia longitudinal entre cada separador será de 2,5 m. 
 
Material de relleno de banco de ductos en acera: 
 
Cuando el banco de ductos este instalado bajo las aceras el material de relleno 
será de arena. El fondo de la zanja tendrá un terminado uniforme sobre el cual 
se colocará una cama de arena de 5 cm, consiguiendo un piso regular y 
uniforme, de tal manera que al colocar la primera fila de los ductos, esta se 
apoye en toda su longitud. 
 
Luego de colocar la primera fila de ductos se colocará el separador de tubería 
seguido de una capa de arena de 5 cm y así sucesivamente hasta completar el 
número de ductos requeridos. La última capa de arena será de 10 cm de altura 
sobre el último ducto. 
 
Después de la capa de 10 cm sobre el ultimo ducto irá una capa de 20 cm de 
material de relleno (libre de piedra) compactado manualmente, la siguiente 
capa de 10 cm será compactada en forma mecánica, luego de esto se colocará 
una capa de 10 cm de subbase compactada de grava. 
 
Material de relleno de banco de ductos en área verde: 
 
Para este caso, el relleno de los ductos será similar al anterior, con la diferencia 
que no se colocará la subbase, sino que sobre la capa de 10 cm de material de 



 

pág. 60 
 

relleno compactado en forma mecánica irá la capa vegetal del área verde, 
conforme se indica en los planos. 
 
 
Material de relleno de banco de ductos en calzada: 
 
Para el banco de ductos instalado bajo las calzadas el material de relleno será 
de hormigón con resistencia de 180 Kg/cm2, hasta 10 cm por encima del ducto 
superior. Sobre el banco de ductos se colocará material de relleno (libre de 
piedra) dos capas de 25 cm compactado en forma mecánica, luego de esto se 
colocará una capa de 10 cm de subbase compactada de grava. 
 
El fondo de la zanja tendrá un terminado uniforme sobre el cual se colocará 
una cama de grava de 5 cm. 
 
Distancias de separación entre banco de ductos eléctricos y otros 
servicios: 
 
La separación horizontal mínima entre bancos de ductos eléctricos y otros 
servicios será de 25 cm, no se instalará ductos de otros servicios 
paralelamente por encima o debajo de ductos eléctricos, en casos 
excepcionales la separación vertical será la misma indicada anteriormente. 
 
Ancho de la zanja: 
 
El ancho de ésta debe ser tal, que permita colocar la plantilla, hacer el 
acoplamiento sin dificultad y compactar el relleno. La distancia se determina en 
base a la siguiente fórmula: 
 
Bd = N * D + (N-1)e + 2x 
 
Donde: 
 
Bd: Ancho de la zanja. 
N: Número de tubos (vías) en sentido horizontal. 
D: Diámetro exterior del tubo. 
e: Espacio entre tubos (5 cm). 
x: Distancia entre la tubería y la pared de la zanja. (10 cm). 
 
De esta forma, el ancho calculado es de 63 cm. 
 
 
Cintas de señalización: 
 
Para indicar la existencia de ductos eléctricos se debe colocar dos cintas o 
bandas de PVC en toda la trayectoria del banco de ductos. La cinta o banda se 
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colocará a una profundidad de 20 cm medidos desde el nivel del piso terminado 
de la acera o calzada. 
 
La cinta de señalización deberá contener la siguiente información: 

 Señal de advertencia de peligro de riesgo eléctrico. (ISO 3864) 
 Leyenda de advertencia de la presencia de cables eléctricos. 
 Logotipo de la CENL EP Guayas Los Rios. 

 
 
Ductos: 
 
Los cables están protegidos mediante tuberías que deben ser de PVC. Según 
la Norma NTE INEN 2227 y NTE INEN 1869 deberán instalarse tubo PVC de 
pared estructurada e interior lisa tipo B de 152 mm (6”). 
 
Los ductos con conductores y de reserva deben taponarse a fin de mantenerlos 
libres de basura, roedores, agua, etc. 
 
La configuración de los ductos dentro de una misma zanja respecto al número 
de filas por número de columnas, se indica en los planos, estando previsto 
instalar canalización con 2 filas y 3 columnas a lo largo de toda la canalización. 
 
 
10.3.2.  POZOS DE REVISIÓN 
 
Los pozos a construirse dispondrán de espacio de trabajo limpio, suficiente 
para desempeñar las labores de mantenimiento. 
 
Todos los pozos serán construidos con paredes de hormigón armado de 210 
Kg/cm2. El espesor de la pared será como mínimo de 12 cm. 
 
Las tapas serán de hormigón, tendrán un marco y brocal metálico construido de 
pletina de acero de espesor de 4 mm y 50 mm de base por 75 mm de alto con 
una abertura de 110 grados tanto para el brocal como para el marco de la tapa. 
La resistencia del hormigón de la tapa será de f’c=210 kg/cm2, de 70 mm de 
espesor en vereda y 150 mm en calzada con armadura Ø=12 mm cada 100 
mm, en ambas direcciones. 
 
Las dimensiones de los pozos serán las indicadas en los planos del Anexo No. 
30 

 
10.4. ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS.- 
 

Las especificaciones de los equipos a instalar se indican en el Anexo No.15.2 
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11. PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN. 
 
11.1. Costo del Proyecto.-  
 
El costo total del proyecto vendrá dado por: 
 

 Suministro de postes 
 Conductores y cable de guarda 
 Accesorios 
 Costos de construcción. 
 Equipos para bahía de salida desde subestación Pascuales 
 Obras civiles a construirse en la bahía de salida desde la S/E Pascuales 
 Obras civiles y eléctricas a construirse en el tramo soterrado 

 
En el Anexo Nro. 16.1 se indica el análisis de precios para la línea de 
subtransmisión y en el Anexo No. 16.2 se incluye el presupuesto referencial. 
 
En lo referente a la bahía de salida desde la subestación Pascuales, el análisis 
de precios unitarios se detalla en el Anexo Nro. 16.3 y el presupuesto referencial 
en el Anexo No. 16.4. 
 
El presupuesto de análisis de precio unitario y referencial, están referenciados en 
los anexos 16.5, 16.7 y 16.8. 
 

11.2. Cronograma.- 
 
Se establece como tiempo de construcción 10 meses, de acuerdo al cronograma 
que se indica en el Anexo Nro.17. 
 

12. ANEXOS. 
 
 
Memoria Técnica L-S-T Pascuales - Manglero 
Especificaciones Técnicas De Materiales-M 
Especificaciones De Construcción P-M 
Estudio De Suelos 
Estudio de Impacto Ambiental 
 
Anexo Nro. 1: Coordenadas de los vértices. 
Anexo Nro. 1A: Propietarios de terrenos por donde atraviesa la línea. 
Anexo Nro. 2: Materiales por tipo de estructura y perforaciones en postes. 
Anexo Nro. 3.A: Cálculo del conductor económico 
Anexo Nro. 3.C: Cálculo De Tensiones Mecánicas Del Conductor 
Anexo Nro. 4: Tabla de ubicación de estructuras. 
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Anexo Nro. 5:     Cálculo de vanos medios, reguladores, gravantes, ángulos de 
la cadena de aisladores y distancia entre conductores 

Anexo Nro. 6: Cálculo de esfuerzo útil de los postes y tensores 
Anexo Nro. 7: Cálculo de cargas mecánicas sobre estructuras 
Anexo Nro. 8: Tabla de regulación o tendido de conductor y cable de guarda 
Anexo Nro. 9: Mediciones de resistividad del terreno 
Anexo Nro. 10: Perfil de resistividad del terreno 
Anexo Nro. 11: Cálculo de la resistencia de puesta a tierra  
Anexo Nro. 15:    

                   15.1. Memoria técnica de obras civiles de la casa de control para la 
salida de la línea Pascuales – Manglero. 

                   15.2. Especificaciones técnicas de los equipos para la bahía de salida 
en la subestación Pascuales. 

                    15.3. Especificaciones técnicas de obras civiles para la bahía de 
salida de línea en la s/e Pascuales. 

                    15.4. Especificaciones técnicas montaje electromecánico para la 
bahía de salida de línea en la s/e Pascuales 

Anexo Nro. 16: Análisis de Precios Unitarios (APU) y Presupuesto para la línea 
de subtransmisión y bahía para salida a 69 kV  

16.1.    APU Montaje Electromecánico línea de subtransmisión. 
16.2. Presupuesto Montaje Electromecánico para línea de 

subtransmisión. 
16.3.     APU para bahía de salida a 69 kV desde S/E Pascuales. 
16.4.     Presupuesto bahía de salida a 69 kV desde S/E Pascuales. 
16.5_APU obras civiles tramo soterrado 
16.7_16.8 Presupuesto Obras eléctricas tramo soterrado 

Anexo Nro. 17: Cronograma de construcción de la línea de subtransmisión a 
69 kV. 

Anexo Nro. 18: Plano de ruta de la línea con alternativas. 
Anexo Nro. 19: Planos de Implantación Geo-referenciada de las estructuras. 
Anexo Nro. 20: Planos de perfil de la línea y ubicación de estructuras.  
Anexo Nro. 21: Esquemas y dimensiones de las torres 
Anexo Nro. 22: Plano de fundaciones para postes 
Anexo Nro. 23: Plano de fundaciones para torres 
Anexo Nro. 24:   Diagrama Unifilar S/E Pascuales  
Anexo Nro. 25:   Disposición de equipos en S/E Pascuales  
Anexo Nro. 26:   Bases para equipos en patio de 69 kV en S/E Pascuales 
Anexo Nro. 27:   Casa de control para bahía de salida en S/E Pascuales 
ANEXO.29: Coordinación De Protecciones 
ANEXO.30: Detalles Canalización Y Pozos De Revisión 
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